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PART E  OFICIAL
PRESIDENCIA SEL CONSEJO SE MINISTROS

SS.MM. el R ey y  la R eina Regente (Q.D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de E §tad o :
Concesión de Exequátur á los Cónsules y  V icecónsules que 

se expresan.
'M inisterio de Gracia y  J u stic ia :

Reales órdenes relativas á personal de Registradores.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad-y del 

Notariado.—A nuncios de vacan tes de R eg istros.
'MI¿*i#terto de la  C inarra:

R elación de las defunciones de tro p a  ocurridas en la  isla  !
de Cuba. “ j

j&Sfttaie&'l® íle iüWi&riiaa:
Depósito Hidrográfico—Aviso á los Navegantes.

-M inisterio de flaclesida :
Dirección, general de Contribuciones,— Memorias redactadas 

por los Ingenieros industriales de la Investigación.
Banco de España.—Su situación en 12 del actual.

.-Ministerio d@ la Gobernación :
Reales órdenes resolutorias de expedientes de suspensión  

de los A yuntam ientos que se mencionan.'
Dirección general de Sanidad.—-Relación individual de inhu

m aciones.
M inisterio d e Instrucción pública y H e l ia s  Artes :

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.—A nun
ciando la exposición de trabajos de pensionados por la  
Pintura y por la Música en la Academ ia Española de Be
llas Artes en Roma.

Tribunal de oposiciones.— Suspendiendo las oposiciones á la 
cátedra de Geografía é H istoria del Instituto de Va
lencia.

¿Ministerio de A gricultura, Industria, C om ercio y
©bras públicas :
Real orden circular á los Presidentes de las Cámaras de 

Comercio.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edictos ro
gando á las Autoridades averigüen el paradero de los in- 
d iv íiu o s que se m encionan.

Inspección, general de Hacienda en Valencia.—Edictos lla 
mando á les señores que se expresan para que presten  
declaración en expediente gubernativo.

Delegación de Hacienda de la provincia de Cuenca.— Llam an
do á varios empleados que fueron del ramo de H acienda  
en esta provincia.

Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid. —Ex
travío de un resguardo de depósito.

Administración de Hacienda de la  provincia de Albacete.—Ci
tando á Junta adm inistrativa á los individuos que se 
m encionan.

A.dix)igif$¿i*&cién municipal:
Ayuntamiento constitucional de la Coruña.—Citando á Doña 

Dolores V illabrille como interesada en la expropiación  
de una ñnca.

Administración de justicia:
Audiencias territoriales.—Edictos de la A udiencia de Burgos.
Juzgados m ilitares.—Edictos de los Juzgados de Bilbao, Co

rona, Las Palm as de Gran Canaria, Teruel, V alladolid  
y Zaragoza.

Juagado $ de: prim era im tancia.—Edictos de los Juzgados de 
Agreda, Alba de Tormes, Albaid^, A rchidona, Barcelo- 
na-Norte, Barcelona-Universidad, B e ld ó te , Coruña, Chi- 
clana., C hinchón, Gérgal, Herrera del Duque, La Caroli
na, Lillo, Liria, Madrid B uenavista, Madrid-Congreso, 
Madrid-Hospital, Madrid Inclusa, Madrid Palacio, Man
zanares, Murcia Catedral, Orense, Orotava, Pamplona, 
Plasencia, Pola de Lena, Quiroga. Sabadell, Salam anca, 
Sarria, Sanlúcar la Mayor, San Roque, Sevilla-M agdale
na, Talavera de la Reina, Totana, Tudela, V alencia-Se
rranos y  Yergara.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 297 de la ley Hipotecaria, reformado por la 
ley de 29 de Julio de 1892;

S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III (Q. D. G.), se 
ha servido jubilar, con derecho ai haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Antonio Calvo Serrano, 
Registrador de la propiedad de Priego (Córdoba), quien 
excede de la edad de setenta años.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1900.

VADILLO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 fie la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Herrera del Duque, de cuarta clase, á D. Ju
lián Valiente Gómez, que sirve el de Grazalema, y re
sulta con derecho preferente entre los demás solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efeqtos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Mayo de 1900.

VADILLO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Perelló, decretada por Y. S. en 20 de Marzo 
del presente año, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 10 de Abril del mismo año, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente de suspensión del 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Perelló, 
provincia de Tarragona, resultando de los anteceden* 
tes remitidos:

Que á consecuencia de una denuncia formulada por 
varios vecinos del indicado pueblo, el Gobernador de 
la provincia nombró un Delegado de su autoridad, 
previamente autorizado por el Ministerio, según se 
hace constar en el oficio, ordenando la visita de ins
pección; y practicada ésta resultaron, entre otros va
rios cargos, los siguientes:

Que los libros de actas no se llevan con las formali
dades legales ni aparecen reintegrados debidamente; 
que el Depositario y Recaudador fie fondos municipa
les no tienen constituida fianza; que las inscripciones 
intransferibles de bienes de Propios se hallan en poder

de ún agente y no en la Caja municipal; que tampoco 
tienen prestada fianza los rematantes de pesas y medi
das, de puestos públicos y de matadero; que el Recau
dador adeuda al Ayuntamiento más de 6.000 pesetas; 
que el servicio de alumbrado se lleva por administra
ción y no por subasta, según procede; que no se han 
rendido las cuentas municipales y que no se hacen 
efectivas varias cuotas acordadas por el Ayunta
miento.

Oídos los descargos prestados por los interasados, el 
Gobernador, en vista de la gravedad de los hechos de
nunciados, -y de que los Concejales que resultan res
ponsables no se habían justificado debidamente, acordó 
la suspensión del Alcalde y 10 Concejales de dicho 
Ayuntamiento, designando á los que habían de susti
tuirlos.

Remitido el expediente á la Superioridad para la 
resolución definitiva, se ha pasado, antes de decidir, á 

I la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado;

Esta Sección:
Yistos los artículos 180, 182, 189 y demás concor

dantes de la vigente ley Municipal; y
Considerando que los cargos que resultan contra el 

Alcalde y Concejales, á que el expediente se refiere, 
revelan un abandono punible en Jas funciones que les 
están encomendadas y una lamentable infracción de 
las prescripciones consignadas en la legislación vi
gente, que redundan en perjuicio de los intereses en
comendados á dicho Ayuntamiento:

Considerando que de dichos cargos aparecen res
ponsables los Concejales suspensos, y que varios de los * 
hechos que resultan comprobados pudieran revelar 
caracteres de delito;

Es de dictamen que procede confirmar la suspen
sión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Pe
relló, decretada por el Gobernador de Tarragona, y 
pasar los antecedentes á los Tribunales para que pro
cedan á lo que haya lugar.» *

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Mohorte, deereta- 
tada por V. S. en 23 de Marzo de 1900, dicho alto Cuer
po ha emitido en 13 de Abril del corriente año, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Mohonte, 
decretada por el Gobernador de Cuenca, resultando de 
los antecedentes:

Que á consecuencia de la visita de inspección gira
da á dicho Ayuntamiento, se comprobaron, entre otros 
varios, los siguientes hechos:

Que no se presentaron al Delegado los libros y do
cumentos que se hallaban en casa del Secretario; que 
lo caja estaba en casa del Depositario, que no la en
tregó hasta el. día siguiente; que en el Pósito no se I!e«
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van los libros necesarios* notándose en él una canti
dad menor de trigo que la que debiera existir; que el 
Ayuntamiento se ba hecho cargo de 2.620 pesetas que 
varios vecinos facilitaron al Municipio con acuerdo del 
mismo; que en el reparto de consumos no se han in
cluido varios vecinos, á pesar de tener sueldos y bie
nes, y que el Ayuntamiento, usurpando atribuciones 
de los Tribunales, ha impuesto varias multas por pas
toreo abusivo.

Oídos los interesados, el Gobernador, en vista de 
que los descargos alegados por los mismos no desvir
tuaban la gravedad de los hechos denunciados, acordó 
suspender al Ayuntamiento, designando las personas 
que habían de sustituir á los Concejales suspensos; y 
remitido el expediente al Ministerio, se ha pasado por 
éste, antes de resolver, á informe de 3a Sección de Go
bernación y .Fomento del Consejo de Estado;

Esta Sección, considerando que los hechos compro 
bados en el expediente revelan un abandono punible 
de los deberes que la ley impone á las Corporaciones 
municipales, y que con. ello se ha causado sensible per
juicio á los intereses de dicho Ayuntamiento:

Considerando que las informalidades é infracciones 
notadas constituyen graves infracciones de los pre
ceptos consignados en la vigente ley Municipal, y que 
de tales faltas resultaron responsables los individuos 
que componen el expresado Ayuntamiento, por lo que 
está justificada la resolución adoptada por el Goberna
dor de Cuenca; y

Considerando que varios de los hechos evidenciados 
por las diligencias practicadas pudieran revestir ca
racteres de delito;

La Sección opina que procede confirmar 3a suspen
sión del Ayuntamiento de Mohorte, decretada por el 
Gobernador de la provincia, y pasar los antecedentes 
á los Tribunales para que procedan á lo que haya 
lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Cuenca.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A .
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN CIRCULAR
Creadas las Cámaras de Comercio con el loable in

tento de fundar organismos relacionados con el Poder 
público, que contribuyeran al desenvolvimiento del co
mercio y á la mejora y prosperidad de la industria, ad
vierte el Gobierno, no sin duelo, que los fines hacia 
donde debieran dirigir sus iniciativas esas agrupacio
nes oficiales, han sufrido peligrosa desviación y llega
do no pocas veces á desnaturalizarse por entero.

Se complace el Gobierno en reconocer que muchas 
de ellas perseveran en los propósitos con que fueron 
instituidas, sustrayéndose á las propagandas perturba
doras por que otras se dejan arrastrar, y cree que asi 
representan mejor y defienden bien los intereses de las 
clases mercantiles, á las cuales no sería justo culpar 
de extravíos engendrados en la pasión de unos pocos. 
Pero el daño es ya evidente, y no cumpliría el Gobier
no con sus deberes, ni haría honor á la dignidad de sus 
propias funciones, si por más tiempo consintiera el ol
vido en que varias Cámaras de Comercio tienen las suyas. -

Consigna el Real decreto de 12 de Abril de 1886, en 
las consideraciones y juicios que preceden á la parte 
dispesitiva, que se establecían las Cámaras de Comer
cio como ensayo y  á reserva de aprovechar en lo por
venir las lecciones de la experiencia.

Inspirándose en patriótica y plausible aspiración, 
afirmábase en el propio preámbulo, que las Cámaras 
habrían de vivir por siempre alejadas de la política y 
dedicadas pura y  exclusivamente á velar por los inte
reses del comercio, de la industria y de la navegación.

Grandes previsiones de gobierno acredítanse en el 
articulado del decreto, y  muy singularmente en aque
lla parte donde se define y  puntualiza el género de 
atribuciones que corresponden á las Cámaras de Co - mercio.

La sola enunciación de algunos de los preceptos, 
evidencia por modo elocuente cuán grande ha venido 
á ser la diferencia, entre el camino que con sano pro

pósito señalara el gobernante.' y el rumbo que han im
puesto direcciones erróneas ó de dañado intento.

Debieran las Cámaras de Comercio proporcionar al 
Gobierno los datos y noticias que pidiere, y obsérvase 
que realizan muchas de ellas trabajos de estadística, 
pero enderezados á reclutar, medíante amenazas que 
fuerzan las voluntades prosélitos para la protesta y 
la perturbación. Debieran promover y  dirigir exposi
ciones comerciales, y es notorio que por las personali
dades que se atribuyen la jefatura de las Cámaras, pro- 
muévense tan sólo manifestaciones de ninguna ventaja 
y de positivo nesgo para los intereses del comercio.

Debieran fomentar las enseñanzas mercantil, indus
trial y marítima, celebrando conferencias y ofreciendo 
premios á los alumnos aventajados, y público es que 
ahora más bien se dirige la enseñanza á convertir en 
agentes del desorden y del alboroto los elementos del 
comercio que conviniera ilustrar, hasta el punto de que 
por la traza de ciertos trabajos pudiera entenderse que 
las sumas que importaría recaudar para estímulo y 
premio de la cultura comercial, acaso se distribuyen 
como salario entre las turbas que interrumpen la nor
malidad de nuestra vida económica.

Debieran redactar y publicar Memorias donde que
dasen consignados sus trabajos, y de los producidos 
por el elemento director de los organismos comerciales 
nada aparece en relación próxima ó remota con las la
bores que el decreto les señalara.

Debieran, con arreglo á otro artículo, poner gran 
cuidado en reducir sus deliberaciones á los asuntos 
propios del comercio, la industria y la navegación, 
cuando nadie ignora que llevan el debate á todo gé
nero de materias, y excluyen precisamente las únicas 
que por virtud de la ley pueden tratar estas Asociacio
nes mientras ostenten la representación oficial que se 
les otorgó a! instituirlas.

Debieran también nombrar Veedores que, por cuen
ta de la Cámara, cuidaran de la policía mercantil é in 
dustrial, para poner en conocimiento de las Autoridades 
los abusos y fraudes que se cometan en perjuicio de los 
intereses, y acaso de la salud de los consumidores. In 
negable ventaja podría ofrecer al público y al comer
cio de buena fe la práctica de esta especial vigilancia; 
pero hase visto que, cuando en reciente ocasión de
nunciábanse abusos per parte de algunos expendedo * 
res, abusos que tal vez iban á traducirse en daño de la 
salud pública, los que blasonan de imprimir rumbos y 
direcciones á las Cámaras de Comercio, lejos de cum
plir la útil y moralizadora gestión, esquivaban caute
losamente cuanto á este importante extr< mo hacía re 
ferencia.

No és necesario más detenido examen para poner 
en relieve cuán distintos son los procedimientos que 
utilizan algunas Cámaras, y los que debieran llevar á 
la práctica. Sobradamente conoce el Gobierno que no 
alcanza á todos los organismos comerciales la censu
ra; pero es el caso que, siendo pocos los mantenedores 
de las viciosas y anárquicas propagandas, son bastan
tes los que, por flaqueza del ánimo ó p j? mal entendi
das complacencias, vienen á coadyuvar á la perturba
ción y á la discordia.

Aun cuando siempre implicaría apartamiento de 
las atribuciones marcadas en la ley, no formularía ad 
vertencia ni amonestación el Gobierno, por el hecho 
de que las Cámaras de Comercio solicitaran aislada
mente ó reunidas en Asamblea cuantas mejoras y re 
formas de interés público entendiesen que debían se
ñalar. Ansia, por el contrario, el Gobierno inspirar sus 
actos en aquellas demandas y solicitudes de la opinión 
que resulten practicables; recuerda cuidadosamente 
cuáles fueron las tendencias marcadas en la Asamblea 
de Zaragoza, en muchos extremos comunes á las del 
programa sustentado con grande antelación por el Jefe 
del actual Gobierno, y se dispone á ensayarlas tan lue
go como ha considerado acabada la indispensable y 
enojosa labor de llevar el orden á una hacienda ha dos años muy cercana de la bancarrota.

El Gobierno prométese realizar esta obra con dili
gencia, con toda la presteza conque puede hacerlo 
quien ha de operar luchando contra los obstáculos que 
ofrece la realidad, muy otros, por cierto, de los que se 
oponen á la conferencia de la Asociación, ai discurso 
de la Asamblea ó á la arenga del meeting.

No han perdido los qu~* gobiernan ni el recuerdo 
ni el sentimiento de las públicas aspiraciones; antes 
bien, les basta consultar la propia conciencia, para 
que sin ajeno estímulo cada día se tengan por más 
obligados al cumplimiento de su programa. Pero esto 
mismo, no sólo quita toda justificación á determinadas 
protestas, sino que las hace hoy menos oportunas que 
nunca, porque precisamente vienen cuando es público 
el acuerdo de formar nuevas plantillas en todos los 
Ministerios; de establecer la carrera administrativa,

dando al examen y al mérito los cargos que hasta el 
presente alcanzó la influencia política; de simplificar la 
administración mediante una ley de procedimiento que 
consagre á un tiempo mismo las facultades y la respon
sabilidad efectiva del funcionario; de reorganizar los 
elementos de nuestra Marina de guerra, comenzando la 
empresa por el desarme de 21 barcos, medida muy fácil 
al discurso, pero muy difícil cuando se trata de operar 
en vivo y de producir disminución de ventajas, que 
aun cuando costosas para el Erario, se fundan en de
rechos mantenidos hace mucho tiempo; de difundir la 
enseñanza, en cuanto sea dable por el momento, y de 
impulsar las obras de interés común, concediendo cier
ta preferencia á que obligan lo escaso de los recursos, 
á las que más pronto pueda redundar en beneficio 
y en aumento de la riqueza del país.

Si tamañas injusticias quedaran reducidas al que
branto y al daño de los que gobiernan, acaso acaso se 
sintieran éstos propicios á los sistemas de transigencia j  
de lenidad. Mas persuadido el Gobierno de que con los 
motines producidos y los que se disponen á organizai 
aquellos elementos que más debieran contribuir á la 
imperturbabilidad del orden, infíerese un positivo j 
considerable agravio al renaciente crédito de España 
en el extranjero, y con pleno convencimiento al propio 
tiempo de que la osadía de ciertos personales y mal 
encaminados intereses, sobre atribuir los resultados de 
la prudencia á los encogimientos de la debilidad, in
tentan proseguir una labor perniciosa, está resuelto é 
poner un término á esos abusivos é intolerables proce
dimientos de asociaciones que, habiendo salido por su 
voluntad de la ley, siguen hasta ahora oficialmente 
dentro de ella.

Trabaja el Gobierno con gran fe y segura esperan
za en los futuros destinos de España; quiere asegurar 
un período de paz y de trabajo que nos redima de pa
sados infortunios, y tras de cuyo período los grandes 
políticos europeos prefiguran á nuestro pueblo una si
tuación de prosperidad dentro de las fronteras y de 
respeto fuera de ellas, y cuanto pretenda oponerse á 
esos propósitos habrá de ser reprimido con mano enér
gica.

Tomando en cuenta las consideraciones apuntadas* 
ha formado el Gobierno una resolución inquebranta
ble de disolver las Cámaras de Comercio, organizando 
estas Asociaciones de modo tal que sirvan fielmente á 
sus fines, tan pronto como se observe que continúa y 
prevalece el intento de los que quieren interrumpir 
este visible renacimiento de la prosperidad póblica, 
traducido en ventaja de las empresas mercantiles é in
dustriales y en auge y aumento nuestro signo de cré
dito.Así como hasta el presente no ha faltado al Gobier
no la templanza, muéstrase dispuesto á que, allí donde 
sea menester, no falte la entereza,

Por las razones expuestas, S. M, el R e y  (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer se manifieste á Ud. que haga saber 
á los miembros de esa Cámara de Comercio la resolu
ción del Gobierno de no consentir por más tiempo ex- 
tralimitaciones que producen grave quebranto á los 
intereses del país y aun á los especiales de las propias 
clases mercantiles.

Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1900.

GASSET
Sr. Presidente de la Cámara de Comercio de.....

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
S. M. R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re

gente del Reino, ha tenido á bien conceder el Exequá
tur á Mr. Hugounet (León Yincent Auguste) para que 
pueda desempeñar el cargo de Cónsul de Francia en 
Málaga;A B. Antonio Cabrera de las Casas, para el de Cón
sul de Santo Domingo en Santa Cruz de la Palma;

A D. José Morillo, para el de Cónsul del Paraguay 
en Barcelona;

A Mr. Bosserout (Francois-Antoine-René), para el 
de Cónsul de Francia en San Sebastián;

A D. Andrés A, Mata, para el de Cónsul de Venezuela en Málaga;
A D. Juan Porta, para el de Cónsul del Paraguay en Tarragona;
A D. Enrique Díaz Franco de Llanos, para el de 

Cónsul de Bélgica en Huelva;
A D. Julián de la Cruz y Cuevas, para el de Cinsul 

de Nicaragua en Sevilla;
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A Mr. Grumeaux F., para el de Cónsul de Bélgica 

en Madrid;
A D. Carlos Seller, para el de Vicecónsul del Para

guay en Barcelona; y
A D. Nicolás Baeza y Medina, para el de Cónsul de 

Grecia en Las Palmas.
Autorizando á D. Faustino Adriozola para desem

peñar el cargo de Agente consular de los Estados Uni
dos de América en Santander;

A Mr. Pavet de Courteille, para el de Vicecónsul 
de Francia en Tarragona;

A Mr. Joseph R. Morand, para el de Agente consu
lar de los Estados Unidos de América en Denia;

A D. Manuel Calderón y Ternero, para el de Cón
sul interino de Costa Rica en Sevilla;

A D. Enrique Mulder, para el de. Agente consular 
de los Estados Unidos de América en Vigo;

A Mr. Paul Dive, para el de Agente consular de 
Francia en Paíamós;

A Mr. Penlington WiHiam, para el de Agente con
sular de los Estados Unidos de América en Gijón, y

A D. Guillermo Campos Carreras, para el de Vice
cónsul interino del Brasil en Alicante.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general  de Contribuciones. 

M E M O R I A S
presentadas por los Ingenieros industriales de la In
vestigación de la Hacienda pública, que se publican en 
la «Gaceta de Madrid», en cumplimiento y & los efectos 

de la Real orden d© 6 de Abril de 1900. (1)

(  Continuación.)

Memoran sobre la industria sedera en la región 
serícola Murcia.

La reconocida importancia que en otros tiempos alcanzó 
ía industria de la seda en la región murciana, hasta el extre
mo de que el año 1676 contaba 14.000 telares dedicados á di
ferentes clases de tejidos y muchos tornos para el retorcido, 
ha quedado reducida en la actualidad á la simple filatura del 
capullo, que solamente se efectúa en tres fábricas pertene
cientes á Sociedades francesas, que transforman convenien
temente la hebra del mencionado capullo de seda en made
jas, que se expiden á Francia como primera materia para 
alimentar las variadas manufacturas sederas que allí se 
desarrollan.

Varias y muy complejas son las causas que han motivado 
tan deplorable decaimiento; pero como el objeto principal de 
este escrito es el conocimiento del actual desarrollo de la pro
ducción serícola, prescindimos de investigar aquélla, con
cretándonos á poner de relieve la situación nada halagüeña 
en que se encuentra la hilandería de la seda en la comarca 
de que nos ocupamos: único resto que en la misma ha que. 
dado de sus antiguas y renombradas manufacturas.

La irresistible competencia que la hilandería francesa 
hace á la española, por la prima que aquélla obtiene de su 
Gobierno, consistente en 400 francos por cada perola dedi
cada á hilar capullo español, impide que la industria de que 
se trata alcance el desarrollo que obtuvo al amparo de los 
Aranceles de 1841, 1849, 1852 y 1862.

La precitada prima obliga frecuentemente á los hilande
ros españoles á convertirse en exportadores de capullo de las 
clases superiores, aprovechando sólo las clases inferiores, que 
no admiten dilaciones para su transformación en hebras, y 
que por sus malas condiciones no conviene exportar; lo cual 
ha dado ocasión algunas veces á temores muy fundados de 
alteración del orden público por parte de los obreros, por ver 
que la primera materia que les puede dar trabajo se va á pro
porcionárselo á los obreros franceses.

De ahí que la hilandería española tienda á conseguir la 
prohibición de la exportación del capullo, ó la imposición de 
un gravamen que pueda neutralizar la prima francesa, á cuya 
tendencia se oponen los criadores del gusano de la seda, por 
creer que, existiendo solamente tres f ábricas de filatura en 
toda esta regió ó, fácilmente se podrían concertar éstas para 
imponer precios al capullo que no sean remuneratorios.

Expuestas ya las condiciones con que lucha la hilandería 
de la seda, es del caso tratar de su producción y de la canti
dad de capullo que diéhas fábricas adquieren como primera 
materia.

Se calcula por término medio la producción del capullo 
de seda en la huerta de Murcia, apto para la hilandería, en 
450.000 kilogramos, y en la de Orihuela y Almoradí, 90.000; 
por manera que en la región serícola de Murcia puede admi
tirse que se cosechan anualmente 540.000 kilogramos, de los 
cuales se exportan 120.000 al extranjero, y 80.000 se man
dan á Valencia. Así, pues, sólo quedan para abastecer las 
tres repetidas fábricas 340.000 kilogramos de capullo fresco; 
y como cada 14 kilogramos de capullo de esta clase, según 
datos tomados de la localidad, produce uno de seda, resulta

(1) Véase la Gaceta del 7 de Mayo.

que en toda la región sólo pueden producirse anualmente 
24.285‘714 kilogramos de seda.

Sentados estos antecedentes, procede indicar la marcha de 
la fabricación.

La primera operación que se ejecuta en las fábricas de 
filaturas es la llamada «ahogar» el capullo, con el objeto de 
que no pueda desarrollarse su crisálida,*y trasladarle, cor
tando la hebra, en términos que no podría desenvolverse ésta 
sin muchísimas soluciones de continuidad, lo cual haría des
merecer considerablemente su valor. Esta operación se veri
fica en cámaras convenientemente dispuestas, en las cuales 
se somete á la acción de vapor de agua ó de aire seco, que 
alcanzan uua temperatura de 80 á 86 grados centesimales.

La segunda operación es la llamada «secar», que consiste 
en poner el capullo, ya ahogado, en unas grandes andanas 
resguardadas de la intemperie, para que por evaporación es
pontánea pierda la humedad adquirida en el ahogado.

La tercera operación se reduce á verificar el escogido y la 
clasificación de los capullos, la cual ejecutan las oper&rias á 
mano por medio de zarzos.

La cuarta operación consiste en el «escobillado», ó sea sa
car los extremos de las hebras de los capullos, á cuyo efecto 
se introducen éstos en agua caliente, y tocándolos con una 
especie de eseob lia á mano, se desprenden los expresados ex
tremos filamentosos, y se colocan en las perolas, que contie
nen agua calentada á 65 ó 75 grados centesimales, y desde 
allí se van alargando hasta llegar al torno ó devanadera, que 
forma la madeja por el intermedio de varios conduetrices, 
especialmente por las que reciben el movimiento de vaivén 
del correspondiente mecanismo que sirve á cada bancada de 
perolas, y que son fas que determinan el ancho de las madejas.

Las perolas son de forma circular y rectangular; las pri
meras tienen 0‘43 metros de diámetro y 0‘16 metros de pro
fundidad; las segundas tienen 1*06 metros de longitud por 
0*32 de latitud y 0*12 de profundidad.

La acción mecánica que determina la confección de las 
madejas es producida en cada una de las tres mencionadas 
fábricas por una máquina de vapor, que imprime un movi
miento circular á las devanaderas, y otro rectilíneo alterna
tivo á las conduetrices de las hebras, las cuales fijan el an
cho de 3as madejas, como antes se ha indicado.

El agua de las perolas y la de los recipientes para el esco
billado se calienta por el vapor del generador que alimenta á 
la máquina motriz.

Descrita, aunque á grandes rasgos, la marcha de la fabri
cación de que nos ocupamos, resta sólo el estudiar su parte 
económica.

Los datos de que al efecto nos hemos valido, los hemos 
tomado de la hilandería de los Sres. Palluat y Testenoir, de 
Lyon, establecida en la Puerta de Castilla, de Murcia, la cual 
es una de las mejores de España.

En ella funcionan 114 perolas con 228 devanaderas, 360 
operario?, que por término medio ganan un jornal de 0*875 pe
setas, y 15 operarios que devengan 1*75 á 2 pesetas. "

Esta fábrica compró en el año 1898 150.000 kilogramos de 
capullo fresco, y como 14 de éstos, según se deduce de la 
práctica, producen un kilogramo de seda, se infiere eviden
temente que debió producir en dicho año 10.714 kilogramos. 
El precio que alcanzó esta clase de capullo, puesto al pie de 
fábrica, fué de 3 pesetas el kilogramos; y la seda vendida en 
Lyon, que es adonde se exporta casi toda la que en Murcia 
se produce, fué pagada á 37 y á 40 francos; y, por último, el 
coste de mano de obra de la filatura de capullo se calcula 
en 0‘60 pesetas cada kilogramo.

Pesetas.

De los anteriores datos resulta que la mencio
nada casa feancesa debió obtener de su pro
ducción 412.489 francos, que, al cambio de 35 
por 100, representan ........................ . .  556.860*15

Los gastos fueron:
Por compra de capullo ..................  450.000
Por mano de obra...............................  90.000
Por contribución é interés que re

presenta el edificio y maquinaria.. 8.121
--------------- 548.121*00

Diferencia......................  8.739‘15

Este resultado final demuestra que aun sin descontar el 
interés del capital que fué preciso anticipar por bastante 
tiempo, sólo obtuvo U fábrica un beneficio que no compensa 
los riesgos y quebrantos propios de esta industria, y que to
mando de él un 7 por 100 en concepto contributivo, ya que 
nada hay presente sobre este extremo, resultaría que cada 
una de las 114 perolas de la fábrica de los indicados señores 
Palluat y Testenoir debía tributar 611*74:114 =  5*36 pesetas; 
es decir, mucho mems de lo que marca el epígrafe 36 de la 
tarifa 3 a del vigente reglamento de la contribución industrial

Por todo cuanto antecede, creemos que por ahora no es 
conveniente aumentar la cuota reglamentaria que tienen
asignada las calderas ó perolas de las hilanderías de seda.

Para terminar en todo lo referente á la industria sedera de 
I la región murciana, sólo nos resta manifestar que las otras 
! dos fábricas que hemos indicado siguen los mismos procedi

mientos que la que nos ha servido de base para este estudio, 
y que la una tiene 79 perolas, y la otra, que también perte
nece á los repetidos Sres. Palluat y Testenoir, dispone de 30. 

Eesumiendo; en el término municipal de Murcia sólo exis*

ten tres hilanderías de seda, cuando hace unos diez y  seis 
años funcionaban 15, algunas de ellas de bastante importan
cia. Entre aquéllas figura en primer término la que hemos 
descrito, denominada la Fábrica grande; en segundo, la lla
mada Fábrica pequeña, y en tercer lugar, la conocida por la 
Fábrica del camino de Espinar do.

La primera contiene....................  114 perolas.
La segunda................................... 70 _______
La tercera.....................................  30 _______

Total  214 perolas,

que holgadamente pueden hilar todo el capullo que deja de 
exportarse al extranjero.

HIJUELA Ó PELO DE PESCAR

Derivada de la sericultura, existe únicamente en Murcia 
la confección de la hijuela ó pelo de pescar, que se destina 
exclusivamente á los usos de la pesca, y se exporta en su ma
yor parte á Inglaterra.

Este producto se obtiene del gusano de seda, que la cien
cia designa con el nombre de Bombis Morí, Phale^a Morí j  
Sericaria Mori, y le tiene comprendido entre los lepidóp
teros.

Cuando los gusanos han adquirido todo su desarrollo y 
están á punto de formar el capullo, se sumergen en vinagre 
diluido convenientemente en pequeños recipientes durante 
veinticuatro horas, al cabo de las cuales se sacan para ser 
cortados con los dedos en dos partes iguales, á fin de poder 
extraer las dos hebras que cada uno contiene. Esta operación, 
que hemos presenciado en una barraca de la huerta, la eje
cutan con pasmosa prontitud y maestría las mujeres del 
campo.

Expuestas las hebras al aire libre, adquieren una consis
tencia extraordinaria, en términos que no hay texM! alguno 
que á Igualdad de sección pueda compararse con ellas bajo el 
punto de vista de su asombrosa resistencia.

Esta se explica por el coágulo que debe formar en el inte
rior del cuerpo del gusano la acción del ácido acético, recon
centrando todos los jugos, que pueden producir una hebra 
de más de 500 metros de longitud cuando se le d>-ja formar 
el capullo, en otras dos que no llegan á alcanzar cada una 45 
centímetros.

Lavadas y secadas las hebras que de la manera descrita se 
sacan de los gusanos, se presentan con el nombre de hijuela 
en bruto en el mercado de Murcia, á fin de que allí ejecuten 
las operaciones necesarias para darle las condiciones que su 
uso requiere.

OPERACIONES QUE E X IG E  LA HIJUELA COMERCIAL

1.a Descarne por cocción en agua de jabón.
, 2.a Blanqueo de las hebras por medio del azufre.

3.a Su clasificación por gruesas.
4.a Pulido por medio de pieles de gamuza y medición de 

sus largos en cajas de hoja de lata.
5.a Agrupación por cientos de las hebras y clasificación 

por orden de bondad.
6.a Formación de mangos de cien hebras de primera y 

tercera clase, dejando la de segunda para ser refinada y cla
sificada de nuevo.

7.a Frotación de las tres clases anteriores, sujetando las 
hebras por sus extremos.

8.a Colocación de los rabos, que es una envoltura de esto
pa que sujeta uno de los extremos de los haces que contienen 
cien hebras cada uno; y

9.a Armado ó formación de mangos que contienen 10 ha
ces, ó sean 1.000 hebras.

Preparada así la hijuela, adquiere una considerable resis
tencia á la tracción, á pesar de ser extremadamente delgada, 
y como no solamente es inalterable en el agua, sino que en 
ella adquiere mayor consistencia y duración, es irreemplaza
ble en las pesquerías para la sujeción de los anzuelos.

Esta manufactura arranca desde principios del siglo. En 
sus comienzos tuvo escasa importancia comercial, porque se 
aprovechaban los gusanos llamados zapos, que mueren á pun
to de formar el capullo, por cuyo motivo se compraban á ba
jos precios.

Posteriormente fué aumentando esta producción con la 
traída de una simiente de Italia, que es más gruesa que la 
destinada á la cría de los gusanos que elaboran buenas clases 
de seda.

En la actualidad puede calcularse la cosecha de hijuela en 
rama en 16.000 kilogramos, que, á 30 pesetas á que por tér
mino medio la venden los labradores, representa 480.000? pe
setas.

Aunque esta producción es easi peculiar de la vega da 
Murcia, no sólo con relación a España* sino á los demás 
países* puesto que solamente en Mesina y m  Nápoles se- obtie
ne en corta cantidad, no puede desarrollarse en eseala másf 
considerable, porque estando limitado su consumo á la únief j. 
aplicación que hoy tiene, cual es, coma antes se ha dicho, ’la 
pesca, cuando ésta queda completamente surtida, no encuen
tra salida la sobrante.

Existen doce industriales en Murcia dedicados á las ope
raciones que se han reseñado, y que ponen la hijuela en con
diciones de inmediata aplicación. Entre todos ellos dan tra
bajo por término medio á 300 operarios, en su gran mayoría 
mujeres.

Estos industriales venían figurando en una matrícula 
| como comprendidos en el núm. 23 de la tarifa 1.a úel vigente 
i xeglamesto de la oontribucida industrial; perq con motiyo de
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haberse dado de alta D. Jos6 Fontes, Administrador de uno
de los más Importantes establecimientos que manipula la h i
juela, como dedicado' á la preparación de la misma, después 
de haber reunido á todos los interesados en esta industria no 
tarifada, y de haberles manifestado que ' no era equitativa la 
cuota que habían venido satisfaciendo, por cuanto las u tili
dades que debían obtener eran mayores que las que produce 
una simple tienda de útiles y enseres de pescar,, iluminamos 
á la Administración de Hacienda de la provincia en 28 de 
Abril del año pasado, que la referida industria debía concep
tuarse como de la tarifa 3 .a, porque realmente l«s operacio
nes que en ella intervienen constituyen una verdadera fabri
cación para los efectos contributivos, proponiéndola que p a 
gase por contrbim n in d m ri 1 5 pesetas por cada uno de 
los operarios d mi sexos u e  ella se ocupan, ya sea en 
casa de los muraos fabricantes, como así son Mr unidos los 
que tienen establecidos las expresadas manípubmioucs, ya 
fuera de ell s nen-pre que lo hagan po>* cuenta de los repe
tidos fabrn

Como de suponer que la Direcci o ¡ral de Contribu
ciones tenga j a  conocimiento del indiox o informe, porque 
debe constar en el expediente de asimilación que debió for
marse, según dispone el art. 119 del reglamento del ramo, 
nos abstenemos de insistir más sobre este extremo, lim itán
donos, para terminar este trabajo, á proponer que se adicione 
la tarifa 3.a con este epígrafe: «Fábricas de confección de h i
juela ó pelo de pesca. Pagarán por cada uno de los operarios 
de ambos sexos, ya trabajen dentro de ellas ó á domicilio por 
cuenta de las mismas, 5 pesetas.»

Barcelona 20 de Abril de 1900.=Francisco Esplugues, In 
geniero industrial.

Es copia. =E1 Director general, Ángel G-. de la Peña.
(Se con tim  aré .)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Dirección general de los Registros civil
y d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Priego, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados^ desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta .

Madrid 11 de Mayo de 1900.= El Director general, B. 
Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Grazale- 
ma, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con danza de 1J25 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 do la ley Hipotecaria, en 1a. 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
ceta.

Madrid 11 de Mayo de 1900. =  El Director general, B. 
Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUFG 65 -10  DK MATO DE 1800

v .iL^  1 Le. v Í . ií ;  u c üorrs^irse
bis pJwm, cartas y derroteros correspondientes.

.OÍ7ÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
tc o e m e la ,

D atos sobre el pontón fondeado* de lan te  de la  p u n ta  
Barima (Orinoco).

(Noties f§ M&rimrs, mím. 8/184* Washington» 1900*)
Núm, 3 3 9 ,1900.—El buque fondeado en la entrada del 

río Barima no es, propiamente hablando, un buque-faro, sino 
un pontón estación de prácticos, que encienden generalmente 
una luz blanca en el tepe del palo.

Sin embargo, por faifa de aceite no se enciende general
mente esta luz . ■

Situación aproximada: 8o 39' N. por 54° 12' W.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 4

MAR DEL NORTE

Alemania.
Cambio de lugar del buque-faro «Krantsand» (Elba).

(Nachrichten fttr Seefahrer, núm* 15/817. .Berlín, 1900.)
Núm. 340,1900.—A causa de la extensión de los bancos 

que bordean el canal del Elba, al Sur, el buque-faro Kraut- 
samí ha sido trasladado, fondeando en 6,8 metros de agua en 
bajamar medía, en 53° 42' 27" N. por 15° 42' 00" E.

Actualmente está situado en el límite N, del sector Jijo 
verde de la luz exterior de la isla Pagen-Sand.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág, 102.
Carta núm. 782 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Alem ania.
Extinción de una luz de dirección en Pillan. 

Disminución de la  profundidad en el canal de entrada.

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 15/852.'Berlín, 1900.)
Núm. 341,1900.—Se está dragando el canal de entrada 

de Pillau, por haber disminuido los fondos en él.
Mientras no se haya obtenido la profundidad normal, la 

valiza de dirección posterior seguirá abatida sobre el terreno, 
y la luz jija llanca, de la valiza de dirección anterior se apa
gará. Es prudente no entrar en Pillau sin práctico.

Carta núm. 713 de la*sección. II.

MAR MEDITERRÁNEO
MAR ROJO

Costa Oeste.*

Cambio de carácter de la  boya del banco Jumna del Sur, 
en las cercanías E. d@ la entrada de Souakin.
({vis auz Navigateurs, núm. 91/622. París, 1900.)

Núm. 342 , 1900.—La boya cónica, pintada á fajas hori
zontales rojas y blancas, que valizaba el banco Jumna del

Sur y que fué arrastrada por la mar, se ha sustituido por 
una boya roja, rematada por un asta y globo de madera pin
tado de blanco.

Situación aproximada: 19J 11' 20" N. por 43° 42' 50" E.

Carta núm. 554-A. de la sección IV.

OCÉANO A T L Á N T I C O  DEL S C I  
Brasil.

Nueva marca en Pernambuco,

(Avis mee Navigateurs, núm. 93/633. Parts, 1900.)
Núm. 343 , 1900.—Según comunica el Comandante del 

vapor correo Bresil, de la Compañía de las M^n rías ma
rítimas, la alta chimenea de la refinería próx m H fuerte
Buraco, en Pernambucc, está pintada de gris cw r i , con fa
jas blancas en su cúspide y en la base.

Esta marca, tomada por la extremidad Sur up ríe Bu
raco, da una enfilación que conduce por el S. a uico In
glés, y que debe ser preferida á laque indican h i •"oteros,
que es: el faro de Picao, por el ángulo Sur del ite Brun,
siendo este último punto difícil de'distinguir.

Carta núm. 136 A. de la sección VIII,
Derrotero de las costas del Brasil y Río de la Plata, pági

na 182.
MAR DE CHINA 

Sumatra (Cosía E.)

Bajo en el rio Banjoe Asin.

(Avis au® Navigateurs, mím. 87/600. París? 1900)

Núm. 34 4 , 1900.—Existe un bajo cubierto con 2,4 m. de 
a gua sobre el banco situado al N. E. de la boya cónica, blan
ca, núm. 3, en el río Banjoe Asin, al S. 41° W de la punta 
Api Api, al N. 39° E. de la punta Bajan y al N, 89° E. de la 
punta Kepi.

Carta núm. 507 de la sección V.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R e a l  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  
d e  S a n  F e r n a n d o .

Los trabajos que constituyen los envíos de cuarto año de 
los pensionados por la Pintura y por la Música en la Acade
mia Española de Bellas Artes en Roma, se hallarán expues
tos al público en los salones de esta Real Acade % durante 
los días 16, 18, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 del con i - mes, de 
diez á doce de la mañana y de dos á cuatro de 1 <j.

Madrid 12 de Mayo de 1900.=E1 Secretario , eral, Si
meón Avales.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

á la  cátedra de Geografía é Historia del Instituto 
de segunda enseñanza de Valencia.

En virtud de lo que dispone la Real orden de II del co
rriente mes se suspenden estas oposiciones, anunciadas para 
el día 22, hasta nuevo aviso.

Madrid 12 de Mayo de 1900.=E1 Presidente del Tribunal, 
Eduardo Vincenti.

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

1> Mayo 1900. 5 Mayo 1800. U Mayo 1900. 5 Mayo 1900.

MOTIVO Peseras. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

Oro............ ............................................................ 342.232.310*40 342.232.310*40 Capital del Banco ............................ ••«•••••«• 150.000.000 
19.000.000 
18.398.336 74 
5.949.943*94 

1.575.611.250 
757.679.884*67 
47.191.477-92 
57.277.439*41 
4.572.364*13 
4.931.022*51 

38.236.544*78

9.340.386*56

499.444*79
136.663.051*96

150.000.000 
19 000.000 
17 224 951*10 
6 018.999 71 

1.577 212.275 
748-207.357*® 
47.601.979 35 
58.118 942-46 
3,342.988*41 
4.552.972-86 

42.215.543*37

10,752.324-06

499 438*64 
137.507.625-72

Plata............................................... .................. 393.684.405*37 Fondo de reserva.. . . . . . . . . . . .  . . . . . ......................... ^
Corresponsales en el extranjero...............................
Descuentos.................. ...............................................

45.937.034*37 
1.053 094 635‘80 

149.367.737*46
Ganancias y pérdidas....  j “ *................

Préstamos.................................................................... Billetes en circulación............. • ••
Efectos á cobrar en el día..................................... 1.257.724*74 Cuentas corrientes..................... ............ ...............
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos., . ,  12.270.000
Oíros v»lores de carrera.....................................................  6.941.910*66
Deuda amortiza-ble al 4 por 100.................................. . 369.250.261*25
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........ 3.786.611‘75
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898............  147.831.500
Bronce por cuenta de la Hacienda pública ..................  4.455.350*93
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico....... ................................ ............................... ...........  136 308*87
Anticipo a] Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ................ 150.000.000
Bienes inmuebles......... ....................................................... 12.283.914*47
Diversas cuentas..........« , . .................... ............................ 131.705.099*76

12.270.000
6.159.838*05

369.250.261*25
3.786.611*75

147.831.500
4.464.347*97

991.808*10
150.000.000

12.283.779*47
129.643.403*78

Depósitos en efectivo ............ ........................................... ..
Dividendos, intereses j  otras obligaciones á p agar ....
Reservas de contribuciones... .  ......................................
Reservas de Aduanas................................ .................... .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua................................................................... .
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/Aduanas................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos ....................

2.825 351.147*41 2.822.255.398*51 ¡\ 2.825.351.147*41 2.822.255.398-51

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos............................................ *......................................  4 poi loo
Préstamos sobre efectos públicos , ........ . 4 p^r 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V,° 3.°^-El Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.
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M I N I S T E R I O  DE

D i r e c c i ó n  g e n e-

E stado de las inhumaciones autorizadas por el

I N H U M A C I O N E S  C U 4

SEXOS ESTADOS E D A D E S D I S T R I TO S ENFERMEDADES INFECCIOSAS ENFERMEDADES
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» %.............................. 19 26 45 24 13 8 4 8 3 3 » 1 6 5 15 » 1 5 2 4 5 » 4 6 5 » 13 > 1 5► > 1 2 » * * » » > i►

> 3 ................................. 28 24 52 30 10 12 4 11 3 1 2 » 6 9 13 3 3 8 1 2 9 3 1 6 4 2 12 1 J► > 5> 2► » 3 1 1 » 1 2 > > 1►

> 4 . .......................... * 21 27 48 26 15 7 2 11 7 2 2 > 6 8 7 3 4 2 3 3 7 2 5 3 8 5 6 » 1 1► L 1 > 3 » » 1 1►

» 5 , ............................ 27 26 53 29 15 9 8 8 3 2 2 4 4 11 8 3 4 7 » 6 5 1 5 5 6 2 11 1 > )> L 1 > 00 » > 3 * » 1
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> 18 ................................. 19 26 45 30 8 7 7 14 2!
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? 2 > 1! » »

10|¡ 9 2 4 5 2 3 3 1 6. 4 3 3 6 5 2► » 1 1 » » 1 » í>
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8, 8 2 2 2 1 1 8 2 2 1 2 3 6 » 5 > ► » 1 » » ?? » > >

> 2 0 ................................. 19 22 41 27 8 6 5 ,9 2 1 2 1 5 6 8 2 4 5 1 >:> 12 2 3 3 3 2 6 » » 1 » 1 e> » 1 1 1 » 1 >

» 2 1 ........... ................... 23 19 42 21 12 9 7 7 4 » 1 > 4 11 7 1 7 3 2 3 1 6 2 3 5 9 1 » > 3► » > » 1 1 > > 1 » > 1

> 2 2 ................................. 28 26 54 32 15 7 9 7 2 » 2 2 14 13 4 1 6 4 » 9 7 3 12 5 4 » 4 » 1 > 3► L 2 1 3 1 2 1 » » 1

> 23 ................................. 20 29 49 30 12 7 8 9 5 2 4 6 7 7 1 4 4 » 2 4 6 5 11 3 2 8 » 1 > 2> )» > 2 4 » » » » » > 1

> 24 ................................. 25 26 51 23 14 14 4 8 3 4 1 » 8 12 10 1 4 4 > 6 6 5 3 4 4 1 14 » » ] 2 » 2 1 1 1 * 1 » ) 3►

> 25 ................................. 27 15 42 25! 12 5 2 12 2 2 3 5 7 8 1 2 4 1 2 8 4 1 4 4 1 11 » » > 3► 2► > 2 2► » » 1 1 » 1 > 1

f 26 ................................. 14 21 35 23 5 7 5 8 2 2 » 1 1 4 5 6 2 2 4 1 5 5 » í 3 7 2 4 1 » 1 ► 1 2 » » » » » > » 1

» 27 ................................. 21 21 42 20 14 8 3 10 5 » 1 5 12 5 1 2 6 » 5 4 » 5 5 2 3 10 » L » 1 2 4 * » 1 2 » > j►

» 28 ................................. 18 17 35 19 10 6 6 6 > 1 1 1 5 6 , 7 2 3 2 5
1

2 » 3 6 2 » 6 6 » li » > 1 1 » > > 1 » » >:>

» 29 .............................. 19 23 42 20 9 13 5 9 2 1 » 1 5 7 9 3 5 8 2 3 2 1 4 7 1 9 » » » 1 i 3 1 » » » 1 » 1

» 3 0 . . . ........................ 30 16 46 29 12 5 6 12 3 1 > I 9 4 8 2 3 5 2 7 5 2 1 4 7 2 8 » » » > » 3 1 » 1 1 1 » » 2

- - — — » — «— — .— — —

T otal ............... 691 674 1365 791 344 230 178

181

283 85 48 23 37 166 250 249 46 126 154 32 129 150 58 118 146 119 70!

73

240

226

23 91 2 H 12

6

38

4

46

33

9 O 12

23

27

52

g 1 2 18

Mes de Abril de 1899... 674 634 1308 790 331 187 289 83 44 36 48 119 240 234 34 111 162 56 136 138 67 105 117 89 28 3 > 1 > 6

iC

2 7 1 14 24

0?ferenc.ade más en re
lación á Abril 1899... 17i 40 57 1 13 43 » » 2 4 > » 47 10 15 12 15 » > 1► 12 i► 13 29 30 » 14 » > > 2¡ 6 34 13 3 » > > 1 » > >

Diferc.a de m e n o s  e n  r e 
lación á Abril 1899. . . > i > » » 3 6 > 13 11 » > » > 8 24 7 > 9 > » » 3 » 5 1 » » » * > > 11 25 > > 12 6

P O B L A CIÓ N S I B G H Í n t f

M ) E ! S K I S EN
DIFERENCIA

RELACIÓN CON IOUAL H** 
DEL ANO ANTERIOR

Abril 1899. Abril 1900. De más. De menos.

Mortalidad media diaria por todas las cansas de defunción.. 
Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec

ciosas é  i n f e c t o - e o n t a n - i o s a s ....................... .............................................. : .  _ .

43*60 45*50

11 ‘23

1*90

*

>

0*34

Madrid 10 de Mayo de 1900=E1 Director general, Dr. F . de Cortejaxena>•
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r a l  de Sanidad.
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INFECTO- CONT AGIOSAS O T R A S E N F E R M E D A D E S iüERTE VIOLENTA
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3 i > 9 > 9 » 8 X 4 > 4 1 1 8 ► 2 1 3 3 3 1 3 1 > 2 » 3 > 3 > 3 > » » 3 1 2 > » » 2 1 32 » » >

6 1 » 9 » 9 10 3 1 1 8 » 4 2 > 1 1 2 3 » 3 » 1 3 > 3 3 » 2 1 1 3 3 > 3 » > » 3 » » 34 3 3 3 >

5 » > » 9 » 9 > 14 1 1 » 4 1 7 12 » 1 3 3 3 » 1 > 2 > 3 3 3 » 3 > » 1► 3 » 3 » 3 3 3 3 3 36 1 1 3 2

5 » » 9 » 9 9 2 2 » 8 » 9 6 ► 3 » 3 » 1 3 > 6 » > » '1 3 3 3 3► > 3 » » > 3 3 > 3 38 > > >

6 » 9 » 9 13 2 5 > 7 1 5 6 » ► » 2 3 3 1 2 (l 3 3 3► 3 » 3 3 L 3 3 3 3 3 3 3 3 2 39 3 3 3 »

9 1 > » 9 9 18 2 3 » 3 » 8 8 1 > ► 1 3 » » » 3 4 3 3 » 3 3 3 » 3 3 3 3 » 3 » > 3 3 » 2 3 2 » » 1 1

8 > > » 9 » 9 » 14 1 2 » 3 > 4 7 » > 1 1 2 3 3 4 3 3 3 3► » 2 » 3 3 3 3 3 3 3 3 3 > 2 32 3 3 » >
10 » > » 9 » 9 » 11 2 1 » 6 » 6 8 » > 2  2 1 3 3 » 3 1 L 1 3 3 3 » » 3 3 3 3 3 3 3 3 » 3 3 31 > 3 3

1 » 9 » 9 > 5 » 4 > 4 » 5 5 i » 1 3 » 1 1 » 2 » 7 » » 3 3 3 3 3► 3 3 1 3 3 > 3 1 32 1 3 3 1

5 > » 9 » 9 » 11 1 4 > 2 1 6 3 2 » 3 » 1 » 3 8 3 4 3 3 » 2 > 3 3 i► 3 3 4 > 3 3 > » » 39 3 3 »

2 > 9 » 9 » 14 1 2 » 3 » 11 5 í > 1 3 3 > 3 » » 3 1 3 1 3> 3 1 » 3 > 1► > > 1 3 3 > > 3 3 3 9 > » 1 1

7 * > » 9 » 9 10 » 4 > 5 > 6 11 1 3 2  2 1 » 1 3 3 2 5 » 3 3 3 » > 3 3► 3 3 3 3 3 3 3 2 4 8 3 1 1

5 » > » » 9 » 7 1 4 > 4 5 9 > » ) 3 3 3 2 3 3 3 3 1 3 3 3 3 > 3 > 2 » > 3 » 1 42 3 3 3

5 > > 9 » 9 » 14 2 2 » 5 » 7 7 > > 1 1 3 » 1 » 3 2 i 2 1 3> 3 2 3 > 3 3 3 3 > » 3 3 2 37 3 » > »

5 » » 9 » 9 » 7 1 6 » 3 » 4 7 » > X 2 3 3 3 3 » 2 » 4 » 3 3 1 3 3 3► 3 3 » » 3 3 3 » 30 1 3 »

5 » > » » > » 13 » 1 > 5 » 8 1 2 » 3 3 » > 1 > » 2 3 2 » I► > 1 > 3 3 1 > 3 3 » > 3 > 1 37 > » >

6 » 9 9 » 9 » 8 1 4 » 6 > 5 5 ) > 3► 1 > 3 » > 3 2 3 1 13 3 1 3 > 3 1 > 1 3 2 3 r3 > » 30 1 1 3 2
4 » * 9 9 » 9 » 7 1 4 » 6 5 5 t 1 1 » » 3 3 » » 2 > 4 » > 1 3 3 > I 3 1 » 1 > » > 3 3 36 2 3 2

» » 9 » » » » 1 1 4 1 4 > 3 11 » > X 3 3 3 3 3 > 3 L 2 3 3► » 1 > 3 3 > > > 3 3 > 3 3 3 1 29 3 » [> »
3 » » 9 » » 1 9 1 1 1 2 » 9 5 » » 3► 2 1 > 1 3 2 > 3 3 3► » 1 3 3 3 1 > 1 3 3 > 3 > 1 32 > 3 >

9 1 » 9 9 > » > 14 2 3 1 3 4 ! > »► 3 1 3 » 1 » 2 L 3 3 3► 3 3 > > > 3► 1 » > 3 3 3 3 3 4 28 3 3 > 3

7 » 9 9 » 16 » 4 » 4 » 5 10 » 1 1 1 3 3 1 » > 4 3 1 1 3► 3 3 3 > 3 1 > 3 3 3 > 3 3 3 34 1 1 3 2

10 » 9 9 » » > 17 1 5 3 > 4 9 ) 3 2 1 3 » 3 3 1 1 3 1 > 3► » 2 » > 3 3 3 » 3 » > 3 3 > 2 32 » > 3 »

9 1 » 9 9 » » » 16 » 1 » 5 > 5 8 3 3 3 

> 1

► 2 1 3 1 3 3 » 5 3 3► 3 3 » 3 » 3 > 1 2 3 3 » » 1 35 3 > » 3

6 > 9 9 » > 12 1 » » 4 » 5 5 J► ► » » » » 1 3 1 6 3 3 > 3 3 1 > 1 3 3 1 » > > 3 3 29 > 1 3 1

2 » > 9 9 » » > 6 » 3 > 2 » 3 7 1 > 1► > » » 2 » 1 3 4 3 3► » 3 3 > » 3 3 3 3 3 3 1 3 2 29 3 > 3 >

3 1 9 9 9 » » » 18 1 2 > 4 » 5 2 3► 3 1 1 » 3 1 1 1 3 » 1 1 3► » 3 » 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 2 27 1 3 3 1

2 » » 9 9 9 » » 5 1 5 1 4 » 3 6 1► » 3► » 1 3 1 3 1 2 » 1 3► 3 1 3 3 > » > 3 1 > » 3 > 3 1 29 3 1 3 1

6 J
1

» > » 9 » > > 12 2 3 » 5 > 6 4 » » 3>' 3 » 3 3 » 3 3 L» 3 > > » 3 3 » >:> » > 3 » 1 » 1 29 3 » 3 &

4 » 1 » » 9 > > » 14 4 4 2 1 4 4 » » 2 1 » » 3 2 » 3 L 3 » 3 » > » » » $► » » » > 3 3 » í> » 31 1 » 1

158 > 6 » * 9 » » 1 328 33 88 4 128 6 161 201 5 3 ]17 40 11 » 6 15 6 70 15 86 5 3 3 31 1 3 1 7 » 3 11 11 1 » 3 1 35 1008 9 6 2 n

160 » 16 1 9 » > > 1 344 32 88 3 103 5 155 149 1 8 1L6 32 1L » 3 9 3 65 10 98 6 » 2 44 2 2 1 2 > »
14

10 7 3 1 5 48 935 8 13 2 SS

> > 9 » 9 9 > > > » 1 1 25 1 6 52 4 3 1 8 3 » 3 6 3 5 !5 3 » 3► > 1 1 > j5 > 3 3 1 3 3 2 » » 73 1 3 > 3

2 > 10 1 9 9 > > 16 i > > > » » > i► 5 3► » » 3 3 3 3 » 3 12 1 » 2 13 3 » 3 3 3 3 6 3 3 4 121 > 3 7 6

C E N S O :  512.ú 50

M í e :  iS 3 6 ! S 1
DIFER

IN RELACIÓN ( 
DEL AÑO

ENCIA
:0N IGUAL MBS 
ANTERIOR

Abril 1899. Abril 1900. De más. De menos.

Proporción por mil de todas las causas de defunción en rela
ción con la nobl&ción............................................................ .......... 2660 2‘665 0*005 »

-

Proporción por mil de defunciones por 
des infecciosas é infecto-contaaínsas

causa de enfermeda-
0*712 0 ‘0fi4 > 0*048
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  

E s t a d o  r e l a t i v o s   a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  4  d e  M a y o  d e  1 9 0 0

Relacion individual de las inhumaciones

EDAD

NOMBRES i
j mm*

E D A D ENFERMEDADES DOMIOHJOi

10 » > Soltero ............... . Viruela confluente.............................. .. Paseo de las Delicias, 4.
7 » Párvulo................ Sarampión............................................ ».«*.. Marqués de la Ensenada. 

Arganzuela, 20. 
Encomienda, 15. 
Segismundo Moret, 8. 
Plaza de Lavapiés, 7. 
Hospital Provincial. , 
Carranza, 11.
Leones, 4.

4 Idem . . . . . . . . . . . . Idem ..................... ...........................................
3 > > Idem ........ . Fiebre tifoidea................................. *.............

41 > > Casado................. . I Pneumonía grippal..................................
29 » Idem ...................... Tuberculosis pulmonar................................

Tíl /*!•£& TI 4*1 TI C\ írflfPlfl - A A . . A A 45 > > Idem ................... Idem. ................................................... ..........
T o*n q Í̂a Ti’ fi'nPTA - . . A A. . . . 54 > ídem ................... . Tuberculosis.............................. ...................
TqdÍ Tito Tlft (\ £l Tnl̂ í n ^ 48 > > Idem ................... Cáncer ....................................................
Tsiímp Onll * o 84 > > Soltero».. . . . . . . . . Cardiopatía........................................... Arenal, 1.

Hospital Provincial, 
Argensola, 15. 
Amparo, 35. 
Amparo, 79. 
Carabanchel, 45.

TTlICdhlñ fr  ̂TfM 3 .̂ . . . . . .  A A 74 > y Viudo..................... Idem..................................... ........................
A 1 f rP r\ n f-rí* t*P l í\ A . A ,. . . . . . 62 > > Casado............ *». Broncopneumonía...................................
A í^h^nciin A IvffpftT . . . a . . .......... .. A . .  . *. 66 » » Idem... . . . . . . . . .  o Apoplejía cerebral.......................................
CJ o rif nc¡ n TI 7 í 1P 7 . . . . . . . . . . . . 51 y > Idem. . . . . . . . . . . . Idem................................. ..................... ..
Tnli án flnbn . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 4 > » Párvulo.......... .. Meningitis.. i ................................................
Toqp F) 1M7 . . . . . . .  . .  . . .  .. ...■«•<>. 1 > Idem. . . . .  .......... Raquitismo.................................................. .. Depósito judicial. 

Idem.TTn nion t*acípyt níicirlo . . .......................... . . . « . > » $ Sin diagnóstico...................... « ............. « . . .
Feto masculino............................... ....................................... > > > Idem.
idfsm................ ............... . •.. • ........... ...................... .. > y % Amparo, 33.

Paseo de los Frontones, 1.Jfclem....................... .................................. ............ ............... » £ > > |

Doña Petra Hernández.......... ........... ............... ................... 22 » > Casada... Fiebre tifoidea Feijoo, 2.
Caravaca, 3.
Gerte, 8.
San Dimas, 3. 
Hospital Provincial. 
Monfceleón, 14. 
Hospital Provincial. 
Idem.
San Isidro, 40. 
Claudio Coello, 21. 
Alejandro González. 
Toledo, 114. 
Villanueva, 29. 
Amparo, 47.
San Agustín. 16. 
Barbieri, 20.
San Cosme, 7. 
Cuervo, 5.
Florida, 1.
Depósito judicial. 
Divino Pastor, 24. 
Mesón de Paredes, 13.

María Menéndez.......... . . . . . . .......................... 5 $ Párvulo Difteria
Juana García.................. . ............. ........................... 2 » » Idem. ................... Mpti i ti o*i ti c< tubpronlna» -
María Jimeno....................................... .................. , 1 > Idem ..................... Tí* h P,c¿ maqpts f:priasí
Emilia González....... ................................... »......... 17 » Soltera.................. Tnbprpnlnaicí T>n 1 mnr¡ sí t*
Manuela Sánchez................. ..................................... 63 A Idem . . . . . .  o........ TTinprtrnfíí* PíiFrlffíPíí
Manuela Reboredo................................................... 78 » » Viuda........... .. Triqn fípifinpia valvular
Florencia A rim ch.......... . ........................................ 39 » Idem .......... . . . . . . Endocarditis.. • • . .
Paula Redondo...................................................... 58 > > Soltera........ Bronquitis.............. ••••
Rafaela C ern o ........................................................... 1 » » Párvulo............. Idem......... ............... . ••
Manuela González............... .......... ......................... 6 » » Idem..................... Idem ................................
Leoncia Muñoz.......................................................... 73 » » Viuda... . ,  „. Plenatitis crónica.
Agustina Ram os....................................................... 86 V » Soltera. . . . . . . . . . Uremia . . .  ««
Ignacia Martínez....................................................... 68 » , » Viuda . . . . . . . . . . . Gangrena.
Feliciana M uñoz......................................... ............. 43 » » Soltera.,.. . . . . . . . Anonleiía cerebral

^Magdalena Vachn............ ........................................ 77 » a Viuda ................... Idem ........................
Cayetana Palomares................................................. 1 53 A > Idem. . . . . . . . . . . . Idem. .......... . . . »  .
María M artín........................ ................................. j 78 » > Idem ............... . Hemorragia cerebral
Joaqina Carrero..................................... .................. 1 » » Párvulo. Meningitis tnbercnlnsp

Una mujer desconocida...................................................... » A Sin diagnóstico
Feto femenino ...................................................................... » £ >
Idem....................................... ........................ ....................... > » vi 5*
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Madrid 5 d® Mayo d® 1900. =  El Director general, Dr. F . de Cortejarena.
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E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  5  d e  m a y o  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años

Meses
Dias

D Fernando Díaz................................................... 2 Párvulo..............
T dem - . . , . . .

Viruela......................................................... Ronda de Valencia, 14. 
Meléndez Valdés, 6. 
Manzanares, 11. 
Encomienda, 5.

Enrique Jerez............................................................. > 3 Idem....................... .................. ..................
Francisco Cristóbal ............................................ . 1 y Tdem Sarampión..................................................
Benigno López............................... ............... . 6

1
Idem , Nefritis escarlatinosa..................... .

Joaquín Martín..................................................; . . . A y Tdem........ . . . . . Tabes mesentérica............. . Amparo, 54.
Colón, 1.
Depósito judicial. 
Antonio Pérez, 16. 
San Millán, 2.
Plaza del Rastro, 9. 
Ronda de Segovia, 9. 
San Millán, 4. 
Pasión, 10.

Francisco Basallat............ 22
>

Soltero . . . .  . . . Tuberculosis ............................ ........... .
Nicolás Español........... ....................... ; ............... y y Degeneración grasosa cardíaca................
José Agustín de la Mata........................................... > 2 Párvulo.. . . . . . . . . Colapso cardíaco.................... ...................
Eduardo Vilches........................................ ............. 1 6

y
»

ídem .............. . , Bronquitis...................................................
An^el Andrés.................................................... . 1 y Pneumonía........... .....................................
José de Blas. ........................ ................................... 30 y Casado................. Idem..................... ............. ........................
José Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. 46 y Idem.... . . . . . . . . . Idem............................................................
Gabriel Rodríguez................ ...........................« . . .  . 49 y y Idem ..................... Congestión pulmonar................................
Manuel Calero .......................... ............................... 58 y Idem.................... Apoplejía cerebral *..................................... Silva, 32.

Olmo, 34.
Miguel Servet, 7. 
Aduana, 29.

Andrés González......... .......................... . . . » ............ 39 y y Idem.. . . . . . . . . . . Idem............................................ ...............
Francisco Panizo....................................................... .
l>nacio Ouirocra.........................................................

y
»

8
9

y

»
y

Párvulo.............
Idem....................

Meningitis................................................. .
Idem................... .........................................

T?p1ít Díaz ................. ..................... .................... . . , . 1 » Idem........ Raquitismo........................................ . Mira el Río alta, 11. 
Magallanes, 11.

Travesía de las Vistillas, 11.

Feto masculino. > y y y >

T̂ Aríí» Á. nf.Arnfi Maíptiíi . . . . .  . . .  . . . . 4 y y Párvulo •»c. . . .  •. Sarampión.
A cmnr»inn . . . 32

76
y »

y
Soltera........... . Erisipela...................................................... Santiago, 7 y 9. 

Plaza de Matute, 10.T'lnlnr’pc* P a nt Vi n n . . . .  .. . . . .  . .. . . . . . . Casada .••••••••* Infección grippal........................................
Simnnfl Rfidrífrnfiz. . . .  . .  . .  . . . . . . . .  , . .  . 36 y Idem Septicemia puerperal.................................. Fuencarral, 45.

ÍtStí'Íh . .. . . . . . . . . . . . 3 > y Párvulo ••••••*.. Angina diftérica......................................... Goiry, 3.
Raimundo Lulio, 2.T7p 1 í o o T? nrí rí mi P.7 . . . . . . . . . . . . 25 » Viuda.................. Tuberculosis...............................................

T-?Odfn*ínTo*lpc!Íflc! . _ . . . . .  . . . . . . . . . . . 49 > y Casada Bronquitis.................................................. Siete de Julio, 5.
Vulrlpq  ̂ . . . .  ̂ 4 . 58

1
y y Viuda................... Idem...................... ........................ . Plaza Vieja de Chamberí, 9. 

García de Paredes, 4.y y Párvulo............... Idem............................. ..............................
Mníimplji rinrrnl . . . . . . 2 y y Idem.................... Idem......................................................... Mira el Río alta, 13.
Msmnpla Tharm . . . . . . . . . . . . . 46 y y Casada. - Idem................... .............. .......................* Hospital Provincial. 

Santa Engracia, 77 y 79. 
Ventura Rodríguez, 15. 
Amparo, 64.
Castelló, 18.

T?rii>m*i7iíí>Mri Pnvpníi . . .  . . 48
33

y y Viuda ................... Pneumonía...................................................
TíiPíiha Ha  Sánf*}iP7 . . . . . . . . . . . . . . . y Casada... ..••••». Idem.............................................................
UnlnTPa RrirlfíofiiP? . . . . . . . . . 3 y y Párvulo, o. . . . . . .  • Pulmonía....................................................
R.npfli'TKiPÍnTi M^tVíh . . . . . . . .  . . . . % 5 y Idem... Pneumonía...................... .....................
T p t p c í i  SnlHpvillfi . .. . . . . . . . . . . 63 y y Casada .............. Idem............................................................ Hospital Provincial. 

Pacífico, 12.Mí»nnplq Q q . . . . . . . . . . . . 58 y y Viuda.•••»•... í » Hepatitis............................... . ....................
T p t ’ p c íi rín-rfnlnnín . . . .  . . . . . . . > 8 y Párvulo. Meningitis........................ ..................... Cuesta de Santo Domingo, 4.

Fftto femenino... y » y y y Ave María, 50.
Idem....... ........................... t ••• i ••••••• • » » y y y Paseo de la Florida, 17."
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Madrid 6 de Mavo.de 1900.^  El Director genera!, Dr. F. de Cortejarena.

■■■ ■ ba Adapta-lo m n  Masífiaasión atendiendo á lá aeción administrativa que debe ejeraitarse en el régimen sanitario di la legislación vigente; y en este sentido, las enfemedadee 
%v, ftti ‘U  iaflidiosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las sosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-eomtagiegas Implican la *e«esí4>' 

■itv’ r&nr ^tabiemdascs0bre aislamiento de las personas y desinfección de las matarlas contumaces y de las habitaciones de les enfermes*
^   ̂> •* defuneiéaés ocurridas por aeoidenle. homicidio, emlefdio y  efeeneiomes de pena «apitaL

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Soto, del Ayuntamiento de Setados, cuyas se
nas personales se expresan á continuación, el cual se ausentó 
pasa Je diez años y se halla en ignorado paradero, encargo 
y ruego á todas las Autoridades y de¿uás personas que de él 
tengan nnticia se sirvan participar á esto Gobierno civil cuan
to les consí§ acerca de su residencia, con §1 ñ a  de que su

dre Josfa Soto Francisco pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de su hijo Carlos la excepción que establece 
el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 24 de Febrero de 1900.= El Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad treinta años, estatura se ignora, pelo castaño, ojos 

ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas par
ticulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Bartolomé Ubeira Pérez, del Ayuntamiento de Se
tados, cuyas señas personales se expresan á continuación, el

cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre José Ubeira Alonso pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Cándido la 
excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 24 de Febrero de 1900.=E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad veinticinco años, estatura se ignora, pelo castaño, 

ojos ídem claros, cara redonda, nariz regular, color bueno, 
señas particulares ninguna.
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Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Francisco Lastra González y José Lastra Conde, de] 
Ayuntamiento de Setados, cuyas señas personales se expresan 
á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y 
se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las 
Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se 
sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acer
ca de su residencia, con el fin de que su padre Francisco Las
tra Seijo pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir 
á favor de su hijo Antonio la excepción que establece el art. 69 
del reglamento de la Ly de Reclutamiento.

Pontevedra 3 de Marzo de 1900.=E1 Gobernador» Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad veintrés y veintiséis años, estatura regula'- pelo c s 

taño, ojos ídem» cara regular, nariz ídem» color bue o, señ *¡ 
particulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Generoso Vicente Rodríguez, del Ayuntamiento de 
Rosal, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sírvan participar á este 
Gobierno civil cuanto Ies conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre Manuel Vicente González pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José 
Benito la excepción que establece el art. 69 del reglamento 
de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 14 de Marzo de 1900. =  El Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal,

Señas que se citan.
Edad veintisiete años, estatura alta, pelo negro, ojos cas

taño oscuros, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Balsamino Rocha, del Ayuntamiento de Setados, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se ausen
tó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encar
go y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de 
él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su 
madre Antonia Rocha pueda acreditar la ausencia de aquél y 

‘ producir á favor de su hijo Marcial la excepción que establece 
el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 14 de Marzo de Í900.=E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

[Señas que se citan.
Edad veintiún años, estatura se ignora, pelo negro, ojos 

ídem, cara larga, nariz regular, color buen®, señas particu
lares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Antonio Alvarez, del Ayuntamiento de Silleda, cuyas 
señas personales se expresan a continuación, el cual se ausen
tó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo 
y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él 
tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuan
to les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hijo 
Manuel pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á fa
vor de éste la excepción que establece el art. 69 del reglamen
to de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 31 de Marzo de 1900. =E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y cuatro años, estatura alta, pelo negro, 

ojos claros, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas par
ticulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Blanco, del Ayuntamiento de Silleda, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se ausen
tó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo 
y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él 
tengan noticia se sírvan participar á este Gobierno civil cuan
to les conste acerca de su residencia, con el fin de que su es
posa Eulalia Lamas pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su hijo Casimiro la excepción que esta
blece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 31 de Marzo de 1900.= El Gobernador, Juan 
Menendez Pidal.

Señas que se citan.
Edad cincuenta y dos años, estatura regular, pelo negro, 

ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas 
particulares ninguna.

Incoado el expeliente justificativo para acreditar la ausen
cia de Aquilino Lastra González, del Ayuntamiento de Seta- 
dos, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en Ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sírvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su padre Juan Lastra Seijo pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Antonio la 
excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 31 de Marzo de 1900.=E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal,

Señas que se citan.
Edad diez y nueve años, estatura se ignora, pelo castaño 

oscuro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, 
señas particulares ninguna.

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  «le  la  K fla e lcn d a  p ú b l ic a »

Comisión del servicio en la  provincia de Valencia.
Ignorándose el paradero de D. Carlos Manaut y Ros, Agen

te ejecutivo que íué de la segunda zona de Che Iva, se le hace 
gaher por medio de este anuncio que tiene un plazo de ocho

días, contados desde la publicación dd mismo en la G a ceta  
be  M 'D B iB y  "Boletín ofici-ú ■ de esta provincia, para presen
tarse en ia Delegación de Hacienda de la misma, j  local que 
en ella ocupa la Comisión, á impugnar la liquidación gene
ral que le ha sido practicada y declarar en el expediente gu- 
be nativo que se instruye; advirtiéndole que de no presentar
se en dicho' plazo se entenderá que renuncia á ser oído y se 
resolverá en el expediente» parándole el perjuicio á que hu
biere lug

V 1 c a 10 de Mayo de 1900.=El Inspector general, Julio 
i Aumente
1  .
I
t Ignorando este Comisión los domicilios de D. Carlos Ma-
* naut Sánchez, D. Tomás Martí Boseo, D. Teodoro de San Fe- 

líu Expósito, D. Fraucisco L ’ates García y D. Miguel Catalá 
Pal i Auxiliares que fueron del Agente ejecutivo de la se- 

: gunda ona de Chelva, D. Carlos Manaut Ros, se les invita, 
i A or ter lino de ocho días, contados desde la publicación de 
I; este llamamiento en la Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de 
\ esta provincia, para que se presenten en la Delegación de Ha- 
¡ cienda, y local que ocupa la Comisión, á fin de prestar de- 
l claración en el expediente gubernativo que se instruye; ad- 
¡j virtiéndoles que de no presentarse en dicho plazo se entende- 
) rá que renuncian á ser oídos y se resolverá según proceda, 
| parándoles Jos perjuicios á que'hubiere lugar.
1 Valencia 10 de Mayo de 1900.=E1 Inspector general, Julio
[ Aumente.
[ _________

I Debiendo de ser oídos en el expediente que instruyo como 
Inspector de Hacienda, D. Trinidad Naranjo, Interventor que 
fué de esta provincia desde el 24 de Septiembre al 8 de No
viembre de 1897; D. Fernando García Vallarino, Oficial de 
quinta clase que fué de la Intervención desde el 7 de Marzo 

| de 1894 al 21 de Agosto de 1896, y D. Lucas P/ats, Oficial de 
cuarta clase que fué de la Tesorería desde el 1.° de Septiem- 

¡ bre de 1895 al 17 de Diciembre da 1897, hoy cesantes, se les 
: requiere por el presente, para que manifiesten su domicilio ó 
: se presenten en la Delegación de Hacienda de esta provincia, 

y local que ocupa la Comisión, á fin de que pu^da dirigirles 
el oportuno interrogatorio ó prestar declaración en el referi
do expediente, todo por término de ocho días, que empezarán 
á eontarse desde la publicación del presente llamamiento en 
la G a c e t a  de M a d r id ; advirtiéndoles que de no manifestar 
su domicilio ó no presentarse en el plazo señalado se enten
derá que renuncian á ser oídos y se resolverá el expediente, 
parándoles los perjuicios á que hubiere lugar.

Valencia 11 de Mayo de 1900.=E1 Inspector general, Julio 
Aumente.

i l e l e g ’a c ló ia  d e  l la e ie s k d a  d e  l a  p i*ov isa e ia  
d e  C u e n c a .

Ignorándose el paradero de D. Matías Buyosa, Tesorero de 
Hacienda que fué en esta provincia, y el de los herederos de 
D. Antonio Melgarejo, D. Aurelio Cabezas, D. Leoncio M. Do
mínguez, D. Hilario Ribero y D. Guillermo Fernández Qui- 
rós, empleados todos que fueron en las diferentes dependen
cias de Hacienda también de esta provincia, se les cita y em
plaza por medio del presente, para que recojan de esta Dele- 
legación y contesten, dentro del término de diez días, los 
pliegos de cargo que se les forman, deducidos del expediente 
administrativo de reintegro seguido contra D. Andrés Ruiz, 
Agente ejecutivo que fué del partido de la Motilía, en concep
to de presuntos responsables subsidiarios; en la inteligencia 
que de no presentarse á recogerlos se resolverá sin oirlos, in
vitándoles al mismo tiempo para que designen quien Ies re
presente, con residencia en esta capital, en las actuaciones 
que procedan; entendiéndose que de no hacerlo se verificarán 
las notificaciones en estrados, de conformidad con lo preve
nido en el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Cuenca 9 de Mayo de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
Luis de la Fuente. 1551—M

H e i c ^ a e io n  d e  I f la e le n d a  d e  la  p r o v i n c i a  
d e  V a lla d o f l i i l .

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario en metálico, importante 92 pesetas, señalado con los 
números 230 de entrada y 23 de registro, constituido en 19 de 
Noviembre de 1898 por D. José María Salgueiro para completo 
de fianza de obras de reparación de la iglesia de Velascálvaro, 
se hace saber que transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  be  Ma d r id , quedará nulo y sin ningún'valor ni efecto 
el referido resguardo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Vall&dolid 1.° de Mayo de 1960v=U Delegado de Hacien
da, Enrique Barrera. X —949

A d m in is t r a e i t in  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  A lb o r o t e »

El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, de confor
midad con lo dispuesto en el art, 52» regla 2 a del reglamento 
de Investigación de 30 de Enero último» se ha servido seña
lar el día 19 del corriente, y hora de las once de su mañana, 
para ver y fallar en Junta administrativa los f xpedientes de 
defraudación á la contribución industrial instruidos contra 
D. Francisco Planelles Moltó, Doña María Revollo Leal, Don 
Francisco Meseguer y D. Miguel Arnau, de paradero ignora
do, y D. Florencio del Campo y D. Francisco Gómez, vecinos 
que fueron de Almansa, y también de ignorado domicilio. 
Por tanto, se les cita y  emplaza por medio de la G a c e ta  de  
M adrid , Boletín oficial de esta provincia y por* edictos fijados 
en la Casa Consistorial de Almánsa respecto á los dos últi
mos, para que concurran á dicho acto, cumpliendo así lo 
dispuesto en el art. 60 del reglamento de procedimientos de 
15 de Abril de 1890.

Se previene á los interesados que pueden nombrar persona 
que en su nombre comparezca y los represente en la Junta, y 
que de no compareoer, aquélla resolverá, parándoles el per« 
ju icio á que haya lugar.

Albacete 9 de Mayo de 1900.=E1 Administrador de Ha
cienda, Manuel. Cagigas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a  C o r u ñ a

Dicha E/xcma. Corporación acordó, en sesión celebrada 
el 2 de los corrientes, expropiar la casa núm. 12 de la calle 
del Caramanchón de esta ciudad, con objeto de llevar esta 
vía y la de Homoza á las líneas oficiales dei proyecto de en
sanche aprobado, y ofrecer á los propietarios la suma de 10.000 
pesetas por áichA finca, para realizar la expropiación de 
acuerdo con ellos, á tenor de lo dispuesto en el art. 31 del 
reglamento de la ley’ de Ensanche de 22 de Diciembre de 1876.

Y resultando que es partícipe en la repetida casa Doña 
Dolores Villabriile Moreira, cuyo paradero se ignora, en cum
plimiento del art. 5.® de la ley de Expropiación forzosa vi
gente y el 16 de la de Ensanche mencionada, se le hace saber 
dicho acuerdo por medio de este anuncio, á fía de que en el 
término de cincuenta días haga, por sí ó por persona debida
mente apoderada, las reclamaciones que tenga por conven 
niente.

Coruña 7 de Mayo de 1900.=E1 Alcalde, Luis Arguiínu
1554—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales

BURGOS

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu
nicipal de Baracaldo, en la provincia de Vizcaya, y cumplien
do lo que dispone la Real orden de 10 de Agosto último, se 
anuncia la vacante por medio del presente, para que los fun
cionarios de las carreras judicial y fiscal de Ultramar, de
clarados excedentes, y los que no hayan obtenido Juzgados y  
Fiscalías municipales en propiedad en la renovación del ac
tual bienio, puedan solicitarlo dirigiendo sus instancias al 
Juzgado de primera instancia de aquel partido en el término 
de diez días, á contar desde la fecha dei presente anuncio.

Dado en Burgos á 8 de Mayo de 1900.=Por mandato 
de S. S. I., Rafael Dorao. J—3381

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu
nicipal suplente de Valmaseda, en la provincia de Vizcaya, 
y cumpliendo lo que dispone la Real orden de 10 de Agosto 
último, se anuncia la vacante por medio del presente, para 
que los funcionarios de las carreras judicial y fiscal de Ul
tramar declarados excedentes, y los pue no hayan obtenido 
Juzgados y Fiscalías municipales en propiedad en la renova
ción del actual bienio, puedan solicitarlo dirigiendo sus ins
tancias al Juzgado de primera instancia de aquel partido en 
el término de diez días, á contar desde la fecha del presente 
anuncio.

Dado en Burgos á 8 de Mayo de 1900.=Por mandado de 
S. S. I ., Rafael Dorao. J—3380

J u n g a d o s

BILBAO
D. Crescencio Morate de la Guerra, primer Teniente de In

fantería-y Juez instructor nombrado para la notificación de 
la resolución judicial recaída en el expediente instruido en 
Pamplona al soldado del regimiento de la Constitución, nú
mero 29, Cesáreo Ruiz Felipe, por faltar á la concentración.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo &1 soldado 
Cesáreo Ruiz Felipe, cuy© actual domicilio y paradero se ig
nora, para que en el término de veinte días, contados desde 
su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de San Francisco, con el fin de notificarle la resolución judi
cial recaída en el expediente que se le instruye; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Bilbao á 10 de Abril de 1900.=Crescencio Mo
rate. 1280—M

CORUÑA
D. Mariano Arahuetes y d8 Juan, Comandante del regi

miento Infantería de Zamora, núm .8, y Juez instructor déla 
causa seguida contra el primer Teniente de la escala de re
serva de Infantería D. Bernardino Valledor Vidal, por falta 
de giro á la Península de cantidades para pago de alcances 
de individuos fallecidos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pri
mer Teniente de la escala de reserva de Infantería D. Bernar
dino Valledor Vidal, natural de Fonsagrada, provincia de 
Lugo, de estado casado, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, cuartel de Alfonso XII, de la Coruña, á mi dis— 
posición, para responder á los cargos que le resultan en la* 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta , 
región se le sigue con motivo de no haber girado á la Penín - 
sula cantidades para pago de alcances de individuos fallec' i- 
dos en la isla de Cuba, pertenecientes al batallón de Alcánf a- 
ra, Peninsular, núm. 3; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parar Ado- 
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhr irto y 
requiero á todas has Autoridades, tanto civiles como r milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d¿ilígen- 
cias en busca del referido procesado D. Bernardino T /alledor 
Vidal, y en caso de ser habido lo remitan á mi disp osición y 
en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en'diligencia 
de este día.

Dada en la Coruña á 29 de Marzo de 1900.=Marmno Ara
huetes. 1281—M

LAS PALMAS DE GRAN CANAR IA

D. Mariano Muñoz y Castellanos, primer Teniente del ba
tallón de Artillería de Canarias, del destacamento de esta 
plaza, Juez instructor del expediente instruido de orden del 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de la plaza contra 
Francisco Vega Artiles por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Vega Artiles, natural de Telde, partido de Las Palmas, 
provincia de Canarias, oficio marinero, de veintiún años, 
ocho meses y doa días, de estado soltero, y cuyas señrs per- 
sonales son; pelo negro, cejas al pelo? ojos negros ,̂ -nstriz r©-
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■«•mar, barba poca, boca Tegular, color trigueño, frente regu
lar, aíre bueno, producción buena, señas particulares ningu
na ,* con. un metro 1'14 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados á partir del de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  b e  M adrid y 
Boletín oficial la provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la Comandancia de Artillería, pabe
llón anexo por la fachada Norte del palacio del Gobierno mi
litar, con el ñn de responder á los cargos que contra él apa
recen en el expediente que de orden del Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de la plaza me hallo instruyendo por ha
ber faltado á la concentración; bajo apercibimiento de que si 
n o  comparece será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio ¿ que haya lugar.

A soi vez, en nombre de S. M . el Bey (Q, D„ G.), exhorto 
y reo ulero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares" y ele policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la entrega del referido mozo, y caso de ser ha
bido 1@ remítan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á  este Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 31 de Marzo 
de i 900.=: Francisco Muñoz y Castellanos. 1282—M

D. Mariano Muñoz y Castellanos, primer Teniente del ba
tallón de Artillería de Canarias del destacamento de esta pla- 
^a, Juez instructor del expediente instruido de orden del Ex
celentísimo Sr. General Gobernador militar de la plaza con 
tra Alberto Ortiz Rodríguez por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Alber
to Ortiz Rodríguez, natural de Telde, partidb de Las Palmas, 
provincia de Canarias, de oficio zapatero, de veintiún años, 
once meses y doce días, su estado soltero, y cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba afeitada, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aíre bueno y producción buena, señas particulares 
no tiene, con un metro 592 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde el de la 
publicación de esta requisisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la Comandancia de Artillería, pabellón 
anexo por la fachada Norte del palacio del Gobierno militar, 
cotí el fin de responder á los cargos que contra él aparecen 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. General Gober
nador militar de la plaza me’ hallo instruyendo por haber 

- faltado á la concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido mozo, y caso de ser habido lo re
mítan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo 
tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 31 de Marzo 
de 1900.—Francisco Muñoz y Castellanos. 1283—M

D, Enrique Montón y Suárez, primer Teniente del batallón i 
de Arribaría de plaza de Canarias, del destaeamanto de esta 
plaza., Juez instructor del expediente que de orden del Exce
lentísimo Sr, General Gobernador militar de esta plaza se 
instruye contra el mozo del cupo de Cuba Juan Moreno Me
dina .

Por la presente requisitoria llamo, cíto y emplazo á Juan 
Moreno Medina, natural de Telde, partido d e ’ Las Palmas, 
provincia de Canarias, de oficio marino, de estado soltero, de 
veintiún años, ochos meses y veintiún días de edad, cuyas 
señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, frente regular, aire bueno, producción buena, se
ñas particulares ninguna y de un metro 600 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados á partir de la publicación de la presente en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado militar, sito en la Comandancia de Artillería, 
pabellón anexo por el Norte al Palacio del Gobierno militar 
de esta p.aza, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Excmo. Sr. General Goberna
dor militar de esta plaza me hallo instruyendo por haber fal
cado á la concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez,,en nombre de S . M, el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
das.y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 

v Mas m\ busca del referido mozo Juan Moreno Medina, y en 
c aso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ré dardos convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi 
¿ i8 posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este

Dt \q& en Jas Palmas de Gran Canaria á 10 de Abril 
de 19oC^—Enrique Montón. 1284—M

D. Inr- ^ ontón y Suárez, primer Teniente del bata
llón de A» 'tillaría de plaza de Canarias, Juez instructor del 
expediente i \m  be orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de es ^  plaza ®e instruye contra el mozo Julián San- 
tana por habe r faltado á la concentración.

Por la prese requisitoria llamo, cito y emplazo á Ju
lián Santana, cJ* Ia cuna de expósitos, de la parroquia de 
San Martín, avechadado en Tejeda, partido de Guía, provin
cia de Canarias, veintidós años, once meses y ocho días de
edad, de oficio jorA y soltero, para que en el preciso tér
mino de treinta &wi \ a partir de la publicación de la presen
te requisitoria en la v G aceta  be M adrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca $n este Juzgado de instrucción, sito 
en la Comandancia de Artillería, pabellón anexo por el Norte 
al palacio del Gobierno, militar de esta plaza, para responder 
á los cargos que le result ’&n en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. General Gobei mador militar de esta plaza instru
yo por haber faltado á la concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en e-lplazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuic io á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. A'U el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades# tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido m ozo Julián jSantana, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase ó& preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado ©n diligenciad® este día* 

Dada en Las Palmas d§ Gran Canaria í  10 de Abril de 
X909,^Enrique Montón* . 1280—M

TERUEL
D. Juan Correas Riego, Comandante de la zona de reclu

tamiento de Teruel, núm. 21, y Juez instructor de la causa 
que se sigue contra el primer Teniente de la cuarta compa
ñía de la Comandancia de la Guardia civil de esta provincia 
D. Pedro Raselga Herrero por el delito de lesiones.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza á Ramón Guaren"Duran, natural de Yalderrobles, 
de esta provincia, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra, para que en el término de treinta días, contados desde su 
publicación en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia en el cuartel de Car
melitas, con el fin de prestar declaración en la precitada 
causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Teruel á 11 de Abril de 1900.=Juan Correas.
1286—M

VALLADOLID
D. Mariano Mena Burgo, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Isabel II, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel del expresado Cuerpo 
contra ei soldado Saturnino Juanes Eugenio por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Satur
nino Juanes Eugenio, natural de Ca&trillo de la Guareña (Za
mora), hijo de Antonio y Fructuosa, soltero, de veinte «ños 
de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, barba na
ciente, frente ancha, nariz regular, boca ídem y de un metro 
546 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia 
de Zamora, comparezca en el cuartel de este regimiento en 
Valladolid, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
Cuerpo expresado se le sigue por la falta de primera deser
ción simple; bajo apercibimiento de que si no cdmparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Saturnino Juanes Euge
nio, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 9 de Abril de 1900.=Mariano Mena.
1287—M

ZARAGOZA
D. Francisco Vila Esplugas, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del 
expediente que por desaparición de varios individuos del pri
mer batallón expedicionario del mismo Cuerpo, entre ellos el 
cabo Valero Salvador Sanz, durante una marcha desde Ma- 
yarí á Holguín, se instruye.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al men
cionado cabo Valero Salvador Sanz, hijo de Fermín y de Ca
talina, natural de la Puebla de. Híjar, provincia de Teruel, y 
avecindado en su pueblo, nació el 22 de Julio de 1864, de ofi
cio jornalero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba ídem, boca pequeña, color sano, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des- 
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia de Teruel, justifique á este Juzgado su existencia, 
manifestando su actual residencia y domicilio.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que, si conocen ó averiguan el 
paradero del citado cabo, Jo manifiesten á este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Santa Engracia de esta pla
za; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1900.=El Juez instruc
tor, Francisco Vila. 1288—M

D. Francisco Vila Esplugas, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 25, y Juez instructor del 
expediente que por desaparición de varios individuos del 
primer batallón expedicionario de este regimiento, entre 
ellos el soldado José Alvarez Martínez, durante una marcha 
desde Mayarí á Holguín (isla de Guba), se instruye.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- 
tado José ¿Alvares Martínez, hijo de José Vicente y de Juana, 
natural de Breña Alta (Ganarías), avencindado en su pueblo, 
que nació en 18 de Agosto de 1875, de oficio del campo, sus 
señas: po lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba saliente, boca regular, color blanco, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de su provincia 
y G a c e ta  de M adrid, justifique á este Juzgado su existen
cia, manifestando su actual residencia y domicilio.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que si conocen ó averiguan el 
paradero del citado individuo, lo manifiesten á este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Engracia de esta plaza; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1900.= E ! Juez instruc
tor, Francisco Vila. 1289—M

D. Francisco Vila Esplugas, segundo T eniente del regi
miento infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del 
expediei te que por desaparición de varios ind ividuos del pri
mer batallón expedicionario de este regimienta» entre ellos, 
el soldado Pedro Hernández Ferrás durante una marcha des
de Mayarí á Holguín (isla de Cuba).

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indi
cado soldado Pedro Hernández Ferrás, hijo de Juan , y de Jua
na, natural de El Tupo, provincia de Canarias, avecindado 
en su pueblo, nació ei 16 de Noviembre de 1878, de o ficio  del 
campo, fu s  señas: pelo castaño, cejas negras, ojos pardos, 
nariz grande, barba ninguna, boca regular, color bdanco, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficü i l  de 
su provincia y G a c e ta  d e M ad rid , justifique á este Juzgado 
su residencia, manifestando su actual residencia y do mi
cilio.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 7 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares' 
y de policía judicial, para que, si conocen ó averiguan su pa
radero, lo manifiesten á este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Engracia de esta plaza; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de esterna.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1900. =E1 Juez ins
tructor, Francisco Vila. 1290—M

D. Francisco Vila Esplugas, segundo Tenierb i regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juex ins: ’ . Hor del 
expediente que se instruye por desaparición de va» ndivír 

; dúos del primer batallón de este Cuerpo, entre elle sóida- 
I do Basilio Quintero, durante una marcha desde yarí á 
j Holguín (isla de Cuba).
; Por la presente requisitoria llamo, cito y empU> *1 indí- 
I cado soldado Basilio Quintero, hijo de padre de~¡ ,• cido y 
I de Rosalía Quintero, natural de San Juan de la Rmí < a (islas 
! Canarias), avecindado en el Payo de San José (Can ~ -s), que 
i nació en 11 de Noviembre de 1877, de oficio jornala , sus se- 
i ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nar egular,
| barba, boca y color regulares, para que en el p:\-cL Armiño 
i de treinta días, á contar desde la publicación de e-í requisi- 
i loria en el Boletín oficial de su provincia y G a os •*« Ma-
! drid , justifique á este Juzgado su existencia, manifestando 

su actual residencia y domicilio.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que si conociesen ó averigua
sen su paradero lo manifiesten á este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Santa Engracia de esta piazr; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1900.=Ei Ju • instruc
tor, Francisco Vila. 1:: l —M

D. Francisco Vila Esplugas, segundo Tenient» d regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez im tor del 
expediente que por desaparición de varios indivim <el pri
mer batallón expedicionario de este Cuerpo, ent líos el 
soldado Vicente Díaz Rodríguez, durante una nía\ i desde 
Mayarí á Holguín (isla de Caba), se instruye.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empla^ ai cita
do soldado Vicente DUz Rodríguez, hijo de José > te Inés, 
natural de Guimar (Canarias), avecindado en su pi-mlo, na
ció el 15 de Enero de 1877, de oficio bracero; sus f . m s : pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, eo¡ • trigue
ño, para que en el preciso término de treinta días, ; mtados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Bo n ■ - oficial 
de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , justifique á este Juz
gado su existencia, manifestando su actual resine. ■ . y do
micilio.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). . horto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles e< . milita
res y de policía judicial, para que si conocen ó a r  . man el 
paradero del citado individuo, lo manifiesten á esí uzgado
de instrucción, sito en el cuartel de Santa Engraer e' esta 
plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de •< día.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1900.=El Ju ostruc-
tor, Francisco Vila. 1 2 . M

D. Francisco Vila Esplugas, segundo Tenieiu el regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez insi tor del 
expediente que se instruye por desaparición de vu indivi
duos del primer batallón expedicionario de est< C po, en
tre ellos el soldado Juan Sanz Herrero, durante uj narcha
desde Mayarí a Holguín (isla de Cuba).

Por la presente requisitoria llamo, cito y empla ú indi
cado soldado Juan Sanz Herrero, hijo de Santiag. de Ma
ría, natural de Ontoria, provincia de Burgos, que n ■ íó en 3 
de Mayo de 1875, de oficio jornalero, sus señas: peU estañ o, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobuma, boca 
regular, color sano, para que en el preciso término <: treinta 
días, á contar desde la publicación de la presenír < quisiúo- 
riá en el Boletín oficial de la provincia de Burgos y G * c e t a  d e
M adrid , justifique á este Juzgado su existencia. testan
do su actual residencia y domicilio.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), eorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles con milita
res y de policía judicial, para que si conocen ó uan el
paradero del indicado soldado, lo manifiesten á < st zgado,
sito en el cuartel de Santa Engracia de esta pbm- ues así
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1900.=E1 Jiu ■ instruc
tor, Francisco Vila. 12 í—M

D. Francisco Vila Esplugas, segundo Tenien1 . el regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez í l s - - ítor del 
expediente que por desaparición de varios indiviau>*.-- del pri
mer batallón de este regimiento se instruye, ení , ellos el 
soldado Teodoro Colás Herrero, durante una m arc'u  desde 
Mayarí á Holguín (isla de Cuba).

Por la presente requisitoria llamo, cito y empR x al indi
cado soldado Teodoro Colás Herrero, hijo de Escob. heo y de 
Juana, naturAl de Zaragoza y avecindado en la n- aa ciu
dad, nació en 11 de Marzo de 1875, de oficio pasu sus. se
ñas: pelo negro, cejas ai pelo, ojos garzos, nariz it lar, co
lor s^no, para que en el preciso término de trem. días, á
contar desde la fecha de la publicación de la prese r requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Zarago: justifi
que- su existencia ó este Juzgado, manifestando su actual re
sidencia y domicilio.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), horto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co <. r milita
res y de policía juaicial, para que si conocen ó av guan el 
paradero del indicado soldado, lo manifiesten á est- Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Engracia de esta plaza: pues así 
lo tengo acordado n diligencia de este día.

Dada en Zaragoza a 10 de Abril de 1900.=E1 Jida instruc
tor, Francisco Vila. 1294—M

D. Francisco Vila Esplugas, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del 
expediente que se instruye por desaparición de varios indi
viduos del primer batallón expedicionario de este Cuerpo, 
entre ellos el soldado Ricardo Gómez Quintos, durante una 
marcha desde Mayarí á Holguín (isla de Cuba).

Por la presente requisitoria llamo, cito y empV; o al cita
do soldado Ricardo Gómez Quintos, hijo de Ferrando y de 
Dolores, natural de Guillamil, provincia de O r e n a v e c i n 
dado en su pueblo, n. ció en fecha ignorada, de e Jado casa
do, ignorándose también sus señas personales, par o que en 
el preciso término de treinta días, á contar desdé A publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la r^mneia de 
Orense, justifique su existencia á este Juzgado, mér. Testando 
su actual residencia y domicilio.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G xhorto y
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles > milita
res y de policía judicial, para que, si conocen o iguan eU
paradero del indicado soldado, lo manifiesten á e J uzgado,
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silo en el cuartel de Santa Engracia de esta plaza,; - pues, así 
ío tengo acordado en diligencia de este día,
* Da,da en Zaragoza á 10 de Abril de 19üO.=El Juez instruc

tor, Francisco Yllm, 1295—M

D. Francisco T ila  E^plugas, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del 
expediente que se Instruye por desaparición de varios Indivi
duos del primer batallón expedicionario de este Cuerpo, en
tre ellos el sol,dado Engracio Aguado .Martín,,, durante una, 
marcha desde Mayarí  i, Holguín (isla de Cuba,),

Por1 la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cita
do soldado Engracio Aguado Martín, hijo de Vicente y de 
Pascuala, natural de Puebla de Don Faórique, provincia de 
Toledo, avecindado en su pueblo» nació el. 16 de Abril de 1877, 
de oficio jornalero, sus señas: pelo* negro*, cejas al pelo» ojos 
negros, nariz pequeña» barba ninguna, boca pequeña,, color 
san©,, para, que en el preciso* término de treinta' días, á contar 
desde la publicación, de esta requisitoria, en el Boletín o ie ia l  
de la  •provincia de Toledo y  (3 a o t a  d e  Madrid, justifique á 
este Juzgado su existencia, manifestando su actual residen
cia y domicilio.

Á  la vez, en nombre de 8. M- el Bey (Q. D, G.)t exhorto y 
requiero á todas las Autoridades., tanto civiles como m ilita
res, y de policía judicial, para que si conocen ó averiguan su 
paradero lo manifiesten á este Juzgado de instrucción, sito* 
en el cuartel de Santa, Engracia de esta plaza; pues así lo ten
go* acordado* en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1900,=E1 Juez instruc
tor, ̂ Francisco Vil a. “ 1296—M

#,  ....

D, Joaquín Riera Cortada, segundo Teniente del regi
miento infantería de Aragón, núm, 21, y Juez instructor del
expediente instruido contra el soldado Jaime Mestre Alm i- 
rolb de este Cuerpo, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo a Jaime 
Mestre Almiroll, natural de Vallformos», provincia de Barce
lona, hijo de Pablo y de Francisca, soltero, de diez y ocho 
años, cnutro meses y veintiséis dfes, oficio labrador» cuyas 
señas particulares son: pelo castaño, cejas al pelo» ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
aíre marcial, producción regular y señas particulares ningu
na, y de un metro 612milímetros detesta tura, para que en el 
término de treinta días» contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrjd, comparezca en este 
Juzgadopde instrucción, cuartel de Santa Engracia, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que íe resultan en 
el expediente que se le sigue por falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A síi vez, en nombre de^S, M?el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
ir es y de policía judicial» para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Jaime Mestre A lm i
roll, y en caso de ser habido 3o remitan en clase de preso» 
con las seguridades convenientes» á este Juzgado de instruc
ción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

■ Zaragoza 10 de Abril de 1900.=Joaquín Riera.
1297—M

D„ Jcaqnun Riera Cortada, segundo Teniente del regimien- 
’ to lufa uferia de Aragón, núm. 21, y Jurz instructor del ex
pediente que por /altando incorporación se sigue contra el 
soldado Magín Torre*? Santamaría.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
gín Torres Santamaría, natural de Colífrel, provincia de Lé
r id a ,  vecino de la misma, hijo de Jnime y de Teresa, edad 
veinticinco años» para que en el término de treinta días, con
tados desde la p u b lica r la  de esta requisitoria en la G a c e t a , 
ds M a d r id  y BoUí^tl oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado pae instrucción sito éñ el cuartel Je Santa En
gracia (Z q ^ g Q ^  & dftr sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía si no se presenta en el referido 

parándole el perjuicio que haya lugar.
A  su vez, en nombre de S. M . el Rey (Q. D. G .), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca de* referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; 
pues así 3o tengo ordenado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, se inserta en la 
Gác&tá de Madrid.

Zaragiza 13 de Abril de 1900.=Joaquín Riera. 1298—M

Jsixgados ele prlimera in^taneia.

AGREDA

En cumplimiento á, lo mandado en carta orden de la Supe
rioridad» procedente de causa que se siguió sobre lesiones en 
este Juzgado contra Daniel Martínez García, vecino de Boro- 
bía» se cita por el presente al testigo Juan Cabrerizo de Die
go» vecino de Alcázar, ex esta provincia, y cuyo actual para
dero se ignora, par:' que comparezc i ante la "Audiencia pro
vincial de Soria el día 7 de Junio próximo venidero, á las 
once de su mañana, en cuyo día y hora se celebrarán las se
siones del juicio oral de expresada causa; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Agreda 30 dj Mayo de 1900.=El, Escribano, Vicente de la 
Mata,. J—3385

ALB A  DE TORMES

D. A * j ndro Gutiérrez Btrrio, Juez de Instrucción de esta 
villa de A ib de Tormes y su partido.

Por ° j.resenti xequisAuria se^cita, llama y emplaza á los 
quincalleros cuyos nombres y señas personales, que constan 
en el sumario, se anotan á continuación de ésta, acordando 
su detención y conducción á esta cárcel de partido» caso de 
ser habidos, k responder de los cargos que les resulten en la 
causa que por el delito de robo de caballerías de la pertenen
cia de Angel Martín García» rentero en la dehesa de Galin- 
dobéjar, jurisdicción de Anaya de Alba, cuyo hecho tuvo lu
gar en la noche del día 10 dé Enero próximo pasado, el cual 
me hallo instruyendo.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial precedan á la busca y cap
tura de los sujetos'que á continuación se expresan, y en caso 
de ser habidos, corno queda dicho, los pongan á disposición 
de mi autoridad don tro del término de ocho días.

Dado en Alba de Tormes á 28 de Marzo de 1900.=Alejan,-, 
dro Gutiérrez.=Por su mandado, Eduardo Alvaro z.

¿feñas de lo s  f u in ea llero s euf® Msea se in teresa, qne com ían en e l
sumario.

Un tal Saturnino, alias Tarare» muy alto, cuerpo regular» 
como de cincuenta y cinco años de edad, tiene una nube en el 
ojo* derecho que le impide ver; viste pantalón, chaqueta ra
yada y sombrero.

Dos jóvenes como de veinte á veintitrés años de edad, uno 
con capa fina» pantalón» chaqueta y boina» sin que consten 
más señes.

Alba.» fecha ®! í® ff;¡f.=El actuario» Alvarez. J—2303

ALBA ID A

D. Manuel Ren.au y López, Doctor en Derecho civil y  ca
nónico, A bu gado de los Ilustres Colegios de Barcelona y Va
lencia, y Juez de instrucción de la villa y partido* de Al- 
baida.

Por la presente se cita y  llama á Isabel Bataller y  Seguí» 
vecina de Castellón de Rugat, y cuyo actual paradero se ig 
nora,upar a que dentro de los diez días, siguientes al de su In
serción en la Gaceta de Madrid» se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario que en el mismo se sigue 
sobre abandono de una niña recién, nacida; apercibiéndola de 
que si no comparece en el indicado término le parará el per
juicio á, que hubiere lugar en derecho.

Dada en Aibaída á 29 de Marzo de I900.=Doctor Manuel 
Renau*=G. Asensio Miró. J—2244

ARQHIDONA

D. Ildefonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
v illa  y .su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía
judicial, procedan á la busca y rescate de 10 cerdos, o sean 
tres cochinas de cría, una negra, otra girona y otra remen
dada en blanco y negro; un berraco blanco y^negro» y  seis 
cerdos, con hierro* en la paletilla Izquierda con una paleta de 
freir, que en la noche del 9 al 10 del actual fueron robados 
del patío del cortijo nombrado de Don Cándido, término de 
V illa  nueva de Algaidas, en este partido judicial, y de la pro
piedad del vecino de aquella villa Juan Lara Morente, y caso 
de ser habidos, ponerlos a disposición de este Juzgado» con 
la persona ó persf-n-s en cuyo poder se encuentren» si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Archídoua á 24 de Marzo* de 1900.=Ildefonso 
Palm a.=Por su mandado» Licenciado José Pon . J—2142

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas» Juez de* instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presenta requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre contrabando contra Va
lentín Vela Codina, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contur desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e ta  de M adrid » comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G>), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del, mismo son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, usa barba poblada y  
cojea del p e  derecho, vecino que fue de Burga.

* Dada en Barcelona a 25 de Marzo de 19O0.==Tomás San
c h o ^  Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—2143

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D, Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Teresa Boada Ríus, hija de Andrés y Madrona, de cuarenta y 
dos años, natural del distrito de Gracia, sin profesión, vecina 
que fué de Horta, y cuy o actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza & la misma, á fin de que dentro del término 
de diez días, a cootar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de 
que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 19O0.=Manuel Eeña- 
ga .=E l Escribano» Ramón María Dodero, habilitado. 
s J—2144

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la  presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Cesárea, conocida por Sara Morera Tardá, hija de Juan y de 
Francisca, de treinta y ocho años, sirvienta» natural de Cas- 
tellali» y cuyo actual paradero se ignora, se cita» llama y em 
plaza á la misma, á fin de que dentro del término de dies 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 1« 
Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para li 
práctica de una diligencia de justicia ; apercibida de que s 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo í 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante est< 
Juzgado de la referida procesada

Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 1900.=Manuel Reña 
g a .= E l Escribano» Ramón María Dodero, habilitado.5 „ J—2145

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de 1 
Universidad de Barcelona. ‘

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje 
cutoria dimanante de la causa crim inal sobre tentativa d 
hurto contra José Antonio Sanromú Lloréns, hijo de José 

( de Magdalena, natural de Igualada, de cuarenta y cuati 
; años, soltero, tejedor» vecino que fué de esta ciudad» y cuy 
l actual paradero se ignora., se cita, llama y emplaza al mism 
■ á fin de que dentro ú ú  término de diez días, á contar desc

la írilSf*eft?n de esta requisitoria en la Gaceta m M adrid  
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una *dil¿ 
gencia de iuíifrijsia; apercibido de que sí deja de verificarlo* 1©parará el p erju ic/o  que lugar- ^ _

AI propio tiernpx0* en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
ría Cristina (Q. D. G ,>  Regente del Reino, niego y encargo & 
las Autoridades, fuerza ^ agentes de la policía judi-
cial procedan á la busdi* captura y con.duccei.on ante este 
Juzgado del referido p r o c e r

Dada en Barcelona á 24 ¿tehJ f'e 1 9 ^ -—Manuel Reña
ga. =E1 Escribano, Ramón. Mufla todero, h a b i l i t a d o .^

BELOHlfSÍ

D. José Reynoso y Bíurrún» Juez cfo l^ tru ce fó n  de este 
partido de Belchite.

Por el presente se cita, llama y emplaza aj 1111 sujeto di 
unos diez y ocho á veinte años de edad, de est&Vira baja, re
gordete, un poco chato y  mal encarado, vestido i\ on traje de 
pana blanquinosa, alpargatas negras, boina 6 g e m  b tapabo
cas color claro y cadena de reloj plateada, que se di a  “ se per
sonó la noche próxima anterior al 17 de Febrero últfm 0 ea el 
pueblo de Herrera, y sustrajo de la casa de Ignacio Esteban 
Crespo unas 40 pesetas con un cajón y unas llaves» para 
dentro del término de diez días» siguientes al de la lnsereh*^a 
de éste en la Gaceta de Madrid» comparezca ante este Ju\ *■ 
gado á responder á los cargos que le resultan en Ja es.usa qm  
por el indicado hecho se instruye; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

A l propio tiempo ruego*y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ó este Juzga
do, con las seguridades debidas, del mencionado sujeto.

Dado en Belchite á 5 de Abril de 1900. =  José Reynosctó 
De su orden, Miguel López. J-L2560

C O R lV  i

D. Pedro Calvo Camina, Juez de primera instancia de la 
Ooruña y su partido.

Por el presente sexto edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que tengan que deducir alguna acción contra D. Ricardo 
Pardo y Pardo, Registrador de la propiedad ene fué de Pan- 
gasinán (islas Filipinas.), y en la actualidad del distrito de 
esta capital, para que, si les conviniera, comparezcan ante 
este Juzgado á deducirla dentro del término de tres años, á 
contar desde la fecha en que se publicó el primer edicto en 
las Gacetas oficiales de Manila y de Madrid, y de seis meses 
desde la del presente.

Ooruña 24 de Marzo de F19*00.=Pedro Calvo* y Camina.—* 
Por m,andado de 8. S.» Francisco Almazán. J—2147

CHIOLANA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo*» Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que en la noche del 10 del actúaly  en el sitio 
de las Cantareras, término de Conil, desapareció un caballo 
castaño oscuro, viejo, herrado en las cuatro patas, con el que 
figura un 8, un aparejo redondo y una munta jerezana, todo 
de la propiedad de D, Francisco MoraFigueroa.

Y  encargo á las Autoridades y agentes á quienes competa 
procedan a la busca del semoviente y efectos expresados, po-„ 
niéndolos á disposición de este Juzgado con las" personas en 
cuyo poder se encuentren á no justificar su legítima proce
dencia.

Dado en ChieJ na de la Frontera á 24 de Marzo de 1909.= 
Francisco Ruiz de Reoolledo.=El Secretario, Luís González 
Meinadier. J*—2148

CHINCHÓN»

D. José Gayo y  Vílehes» Juez de primera instancia- i e  
Chinchón y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se promovió expediente por Doña Cesárea Sancho Ria- 
za, espose de D. José Fombella y Alareón, sobre ausencia de 
éste, y seguido por los trámites legales, se dictó ei auto, cuya 
paite dispositiva dice así:

«S. S., por ante m í el Escribano,, dijo: Be declara la au
sencia en ign rado paradero de D José Fombella y Alar con» 
la cual no u t r a  efecto hasta seis- meses después de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid y  Boletín  o fic ia l de la pro
vincia

Así lo mandó y firma D. José Gayo y Vilches, Juez de pri
mera instancia del partido en Chinchón, á 1 ." de Mayo 
de 1900. Doy fe.—José Gayo = A n te  mí, Juan Escandías.»

Y  para la publicación en dichos periódicos oficiales, á los 
fines del art. 186 d< 1 Cod o c iv il, se expide el pesentf 
edicto. , ^

Dado en Chinchón á 10 de M ayo  de 1900.= José G ayo s = 
El Escribano, Juan Escandías* X —944

GEBGAL

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de este , vil! 
de Gérgal y su partido.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emj plaza 
Juan Nieto Cuevas, vecino de Toñana, de cuarenta f ^os d 
edad, casado y jornalero, cuyo actual paradero se ignon 
para que dentro del término de veinte días», á contar desde 1 
inserción de la presente en la Gaceta  de Madrt ,̂ compare 
ca en este Juzgado para recibirle inquisitiva en er Alls« crim 
nal que en este Juzgado se sigue contra el xnisim j y otros s< 
bre hurto de mineral; apercibiéndole que de no , comparecí 
seré declarado rebelde» parándole el perjuicio q? j e haya luga

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas J as Autoridad' 
y agentes de policía judicial de la Nación pr/ jeedan á la bu 
ca, eaptu a y conducción á la cárcel de es' te partido, á di 
posición de este Juzgado, del repetido prorj/ ¿s*do.

Dada en Gergal á 4 de Abril de 1900.sr -Rafael Medina.s 
El actuario. José María Rodríguez. j —.2381

HERRERA DEL* DTJ QUE

D. Agustín Cano Cortés, Escrí/jano de actuaciones d 
Juzgado de primera instancia de e^ta villa y su partido.

Doy fe que la cabe a y parte 'dispositiva de la sentenc 
dictada en el pleito que en aquéhla se contiene, es del ten<

* siguiente;
«Sentencia.— En la villa Ge Herrera del Duque, á 23 < 

i¡ Abril de 1900; vistos por e l Sr. D. José Yillalba y Marte 
Juez de primera instancia d;¿ esta villa y su partido, los pr 
gentes autos del juicio ordinario declarativo de menorcua: 
tía, seguidos t  instancia de D, Manuel Priego y Cámara, < 

l esta vecindad, mayor de edad» casado y propietario, repi 
! sentad© por el Procurador D. Francisco 'Blézquez y Ferna 

¡ '■ dez, y defendido por el Letrado D, Regina Corral y  Blane



Gaceta de Madrid.—Núm. 133 13 Mayo 1900 751
en concepto de demandante, contra la persona 6 personas 
desconocidas que puedan creerse con derecho á la propiedad 
de cierta isla formada en el río Guadiana por sucesiva acu
mulación y arrastres de tierras superiores, sobre que se de
clare de su exclusivo dominio y  pertenencia la isla mencio
nada;

Fallo que debo declarar y declaro á D. Manuel Priego y 
Cámara umco dueño y propietario de la isla formada por su
cesiva acumulación de arrastres superiores en el río Guadia
na, de una extensión de ocbo fanegas, equivalentes á cinco 
hectáreas, quince areas y veinte eentiáreas, la que da princi
pio en el vado de por cima del molino de la Angorrilla, con 
dirección á otro molino inmediato de la otra orilla, hoy de
rruido, extendiéndose después con dirección al Poniente, y 
cuya repetida isla dista veintiocho metros de la finca del se
ñor Priego, nombrada Cabeza del Molino, cuyo lindero Norte 
es el río Guadiana y setenta y  dos metros de la ribera opues- 
ta, condenando a los litigantes rebeldes que se crean con de
recho á la mencionada propiedad á que estén,'pasen y respe- 
tén la acordada á favor del Sr. Priego; bajo apercibimiento 
de proceder en su contra á lo que baya lugar; y publíquese 
el encabezamiento y la parte dispositiva de esta, sentencia en 
el Boletín oñciai de la provincia y G a c s ta  de M adrid , á los 
efectos legales, librándose para ello los oportunos edictos 
con los insertos necesarios, que se entregarán al Procurador 
D. Francisco Blázquez, para que se diligencien en debida for
ma, sin hacer expresa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José Villalba.t

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Villalba y Martos, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, que la firma, estándose cele
brando audiencia pública ordinaria en este día de su fecha.

Herrera del Duque á 23 de Abril de 1900, de que doy fe .=  
Agustín Gano Cortés.»

Lo inserto es-confórme con su original, que obra en los 
autos á que me refiero.

Para que conste, y cumpliendo con lo mandado, expido 
éste, que firmo en Herrera del Duque á 23 de Abril de 1900.= 
Agustín Cano Cortés. X—948

LA CAROLINA
B. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 

Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito, se instruye causa criminal de oficio so
bre hurto de una caballería de la propiedad de Blas Soriano 
García, vecino de Bailén, en la cual he acordado dirigirles i 
la presente, \ or la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), los exhorto y requiero, rogándoles se sirvan dis
poner la busca de la caballería que al final se expresará, y 
captura de los autores del hurto, que pondrán, de ser habi
dos, á mi disposición, así como á las personas en cuyo poder 
se encuentre dicho semoviente si no acreditan su legítima 
adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, que
dando á la recíproca en casos análogos.

Dada en La Carolina á 6 de Abril de 1900.=Pablo Garzón 
y Martín. =P or su mandado, Vicente Gil.

Señas de la caballería.
Una m uía castaña clara, más de m arca, cerrada, con una 

cicatriz en Ja parte interior de la pata derecha de la quema 
de una verruga. J—2702

LILLO
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de esta villa y  su partido D. Dionisio 
Peralta, en causa criminal seguida de oficio sobre robo de un 
burro de la propiedad de Félix Juárez y  Villarreal, de esta 
vecindad, se ha acordado que por medio de la presente cédu
la, que se insertará en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Cáceres y de Toledo, se cite á Elias 
Herrera Muñoz, sin domicilio conocido, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes á 
SU citación para recibirle declaración en dicha causa; previ
niéndole que si no comparece le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Lillo 1 .° de Marzo de 1900. =Eduardo Gómez.
J—2386

LIRIA

D. Ramón María Emo Rodrigo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente hago saber que en las diligencias que se 
instruyen sobre desaparición de Félix Gabarda Máñez, ma
yor de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Alcublas, 
tengo acordado se proceda averiguar el actual paradero de 
dicho sujeto y se ponga en conocimiento de este Juzgado á 
los efectos consiguientes, encargándolo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial.

Dada en Liria á 22 de Marzo de 1900.=Ramón María 
E m o.=Por su mandado, Manuel Goitia. J—2154

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada en 7 del actual por el 

Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, en los autos promo
vidos por el Banco Hipotecario de España sobre secuestro y 
enajenación de fincas de D. Salvador B&razona, propia hoy f 
deD, Rafael Castellanos y Sanchiz, quien á su vez ha mani- ! 
testado que la ha enajenado á D. Antonio Guerrero Rivas, I 
vecino del Carpió, se anuncia por segunda vez la venta en 1 
publica subasta, con rebaja del 25 100 del tipo que sirvió I 
para la primera, de la finca siguiente: j

Una suerte de olivar en término de Adamuz, distrito hi- i 
poteeario de Montoro, denominada Pedro Gil, de 19 fanegas, j 
con 1.466 olivos, un pino, algunas plazas vacías y casa de * 
teja, lindante por Norte y Este con olivar del Conde de Villa- j 
verde; Sur olivar de la posesión La Posada, de D. Salvador ? 
Barazona y de Luisa Herrera, y Oeste arroyo de Pedro Gil. t

Para cuyo remate, que será doble y simultáneo en este t 
Juzgado y en el de Montoro, jse ha señalado el día 15 de Ju- j 
nio próximo, y hora de las dos de su tarde, y se celebrará en f 
la forma y condiciones siguientes: I

Primera. El tipo de remate será el de 21.600 pesetas, y no •
se admitirán posturas que no cubran las dos' terceras partes I
de dicha cantidad. r  ¡

Segunda. Para tomar parte en la subasta deberán los li-  ! 
Citadores consignar sobre las mesas del Juzgado ó estableci- I 
miento destinado al efecto, por lo menos el 10 por 100 del ■* 
tipo del remate. ;

Tercera. Si resultasen dos posturas iguales, se abrirá ¡- 
nueva licitación entre los dos rematantes ante este Juzgado.

Cuarta. La consignación del precio se verificará a los * 
ocho días siguientes al de la aprobación del remate;; y

< c a S Y d r t  d8.P™P«<lad, suplidos por cerfifi-
; la Eseifibanía P/°Plfídf,d-. estarán cíe manifiesto en¡ • | i infrascrito actuario, para que? puedan exa-
l “ ^ a,rl0« ^  que quieran tomar parte en la su h ü a  previ-
í fenH r«°y / ^ as-que deberán conformarse con ellas y que no ¡ tendrán derecho á exigir ningunos otros. 7  1
i lie -E l°actu a f^ rid á 8 -d9 M"7° de 1900.=Manu.i. del Valle - E l  actuano, por mi compañero Sr. Cobo, Juan García
j X — 9 4 6j — —  w
i providencia dictada con fecha 1 .° del actual
! ! alie 7 Llanos> de primera S -

Corte e7n l n ^ f  frUCs n dístrito de Buenavista de esta 
de Madrid ¿ A m a L »  qUlebra de ^.Compañía del ferrocarril 

§  ndaJ fiue se tramitan en el mismo, se ha 
acordado proceder a la reelección de cuatro Vocales del Con
sejo de incautación de dicho ferrocarril, en virtud á haber 
renunciado este cargo D. Ramón Montero de Espinosa,Don 
Manuel Morales Bell, D. Elíseo déla Gándara y  D. Miguel 
García Romero que los desempeñaban, y se hace saber á los
d e fo fe t  + 7 acrf:edore® interesados en la quiebra por medio del presente, previniéndoles:

Primero. Que dichos cuatro Vocales serán elegidos: uno 
por los¡accionistas; otro, por los acreedores del primer gru
po, y dos por la pluralidad de los acreedores.

Segundo. Que éstos y dichos accionistas deben usar de su 
derecno de votación, por medio de cartas dirigidas á este 
Juzgado, á nombre del que autoriza. b

Tercero. Que el plazo para presentarlas será el de ocho 
días, a contar desde la publicación de este edicto en los perió
dicos oficiales, ó sea el Boletín, Mario de Avisos y G a c e ta  de  
M adrid ; y *

Cuarto. Que transcurrido dicho plazo, se procederá al 
computo de los votos y á la elección, sin exigir la previa ra
tificación de los interesados en las cartas.

V para que llegue á conocimiento de los acreedores de di
cha quiebra, cuyos domicilios se ignoran, se expide el pre
senté en Madrid á 11 de Mayo de 1900.=Manuel del Valle =  
El Escribano, por mi compañero Sr. Sande, Antonio Martín 
insausti.

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia fecha 27 de Abril último, dicta

da por el br. Juez de primera instancia, del distrito del Con
greso de esta Corte en autos de quiebra de la Sociedad Hijos 
de hernandez Iglesias, se convoca á los acreedores de la mis
ma a junta general para el nombramiento de tres Síndicos, 
señalándose para que tenga lugar el día 28 del actual á la 
una de la tarde, en la sala de sesiones públicas de los Juzga
dos, sita en la cabe del General Castaños, núm. 1; advirtién
dose que- de no poder asistir personalmente los acreedores 
puede hacerlo a su nombre otra persona que autoricen por me
dio de poder bastante, que ha de presentar previamente al 
acto con el titulo justificativo de su crédito, y que el apode
rado no podra llevar más que una sola representación.

En su virtud, y toda vez que hay acreedores cuyos domi
cilios se ignoran, se les cita por medio de este edicto, que se 
fijara en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndoles que al no con- 
qu^hí^a 1 v ^ia señalado les parará el perjuicio

Madrid 7 de Mayo de 1900. =V .* B.°=E1 Br. Juez, José 
García Romero. =  El Escribano, P. H ., Licenciado José

18g_p

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la 
muerte sin testar de D. Joaquín Linares y Mínguez, natural 
que fue de esta Corte, viudo, cesante, de sesenta y dos años, 
que falleció el día 27 de Agosto del año último en la calle de 
San Bernardo, núm. 13, piso cuarto, de esta Corte, hijo de 
D. Lorenzo y Doña Rosa, y se llama á los que se crean con 
derecho a los bienes de aquél, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan en este Juzgado á usar del derecho 
de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el expresado término sin comparecer les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 26 de Marzo de 1900.= V .°  B.°=José Gareía R o
mero.=E1 Escribano, Rafael Valdivieso. 127__P

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en. 10 del corriente por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte en los autos que sigue D. Laureano de la Gándara 
con D. Luciano García Melgares, representante de su esposa 
e hijos, sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y en la cantidad de cin
cuenta mil pesetas en que ha sido tasada la primera finca, 
que después se describirá, y en cuarenta y cinco mil pesetas' 
en que también ha sido tasada la segunda, que se reseñará' 
las siguientes ’

FINCAS

Una casa en esta Corte, calle de Palafox, números 18 y 20, 
con vuelta á la plaza de Olavide, núm. 20, manzana 109, dis
trito del Hospicio, barrio de Chamberí, que tiene de superfi
cie 7.794 píes cuadrados y 19 centesimas de otro, componién
dose el total de la finca de dos casas, una de sólo planta baja 
y entresuelo, y la que vuelve á la plaza tiene además princi
pal, segundo y tercero, siendo sus linderos por la plaza y ca
lle en sus líneas de fachadas, y por su medianería con la fin
ca núm. 17 de la calle de Trafalgar, que vuelve á la repetida 
plaza de Olavide, y con la núm. 16 de la calle de Palafox.

 ̂ Otra casa, también en esta Corte, calle de la Palma bajá, 
número 63, manzana 512, distrito de Palacio, barrio de Qui
ñones, que tiene de superficie 4 265 pies cuadrados y 50 cen
tésimas de otro, y linda por la fachada oriental, al Norte, con 
la calle de la Palma baja; por su medianería derecha con la 
casa núm. 65 y las números 6, 8 y 10 de la calle del Acuerdo; 
por la medianería izquierda con la núm. 61 de la misma ca
lle, y por su testero con las números 62 y 64 de la calle de 
San Vicente baja.

Para cuyo remate se ha señalado el día 9 del próximo mes 
de Junio, á la una de su tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que para tomar parte en la subasta 
habrá que consignar previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 efectivo del pre
cio de tasación; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y que los títulos de propie
dad, por lo que respecta á la primera finca, estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; previniéndose que los li- 
cit'adores deberán conformarse con ellos y Lo tendrán dere
cho á exigir ningunos otros; no así los de la segunda, cuya 
subasta se anuncia á instancia d d  acr'e§dor? sin suplir pre

samente la falta de títulos de propiedad, por lo cual se haca 
constar esta circunstancia, á tenor de lo que determina el 

i articulo 1.497 de la ley de Enjuiciamiento civil.
Madrid 11 de Mayo" de 1900,= V .°  B .°=R . Valdés. = f í í  Es< 

cnbano, Mariano GÍÍ1 de Albornoz, X —940 ,.J

MADRID -  INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia V 

de ..instrucción del distrito de la Inclusa de esta Co*te.
I or la presente cito, llamo y emplazo á Clemente Pérez 

< uen "a, natural de Angón (Guadalajara), de veintitrés años 
de ed d, mjn ne Miguel y de Florentina, soltero, curtidor dS 
pieles que na vivido en la calle de ErciHa, núm. 19 n*tío 
par  ̂ n e en m termino de diez días, contados desde el sí- 
guieutri ¡ o ;  que esta requisitoria se inserte en la Gacrta 
d e  Madri. \ comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de i.o  ̂.Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ser reducido á prisión en causa seguida por robo de 
pieles; apen ubido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará t d perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
Ja busca del ex presado procesado, cuyas señas personales son; 
estatura baja, . frente muy ancha, pedo negro, color moreno, 
ojos pardos, imi iz afilada, boca regular, sin señal alguna aí 
exterior y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel i celular, 2

Madrid 11 de A bril de 1900,= Luis Rodríguez de Llsrs — 
El Escribano, por ..mi compañero Sr. Martos, Franci c 3 P.

es" J -  28
.MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia Y
de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte. "

Por la presente cito, llamo y emplazo á César í.r^pé K” iz» 
soldado excedente de cupo del reemplazo del año -le 18:»7 '¿ni 
mieiliado últimamente en la calle ds la Torrecilla del Leal 
numero 15, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gacktjí de Madrid, comparezca en mi sala audiencia sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños; anar-- 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde v le para- 
ra el perjuicio á que hubiere lugar. "

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuy as. señas persona'-és son - 
más bien alto, de unos veintitrés años, con bigote naciente* 
y una cicatriz como costurón en el pescuezo, y viste blusa 
azul y pantalón á cuadros, y en el caso de ser habido lo pon- 
gan a mi disposición en la cárcel correspondiente.

Madrid 27 de Marzo de 1900.=Tomás M ínguez.=E1 Escri
bano, Antonio González y Carreras._____________ J__215S-

MANZAÑARES
D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción de Man

zanares y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Camila 

Martínez y Hurtado, vecina de esta ciudad, para que en el 
termino de diez días, á contar desde que este edicto se inser
te en la i .aceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
con su hijo Pedro José Huesca, á fin de que se le pueda pres- 
tar a este asistencia facultativa; bajo apercibimiento que do 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lug ,r en 
derecho. b

Dado en Manzanares á 28 de Marzo de 1900.= Mariano La- 
liga . = E i Escribano, Paulino Díaz Sánchez. J—2159.

MURCIA-CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral de esta ciudad y Decano de los de la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un

tal Ricardo, conocido por el hijo del Tuerto José, vecino ds 
botana; a un tal José, vecino del Javalí Nuevo, de estatura, 
alta, buen color, de unos veintisiete á veint ocho nnos de 
edad, y viste pantalón de pana color pasa, blus a ul v som
brero blanco, y a dos sujeto c nocidos por los Mo tu s que 
tienen su residencia en esta ciud d á la entrada del c .mino 
de Alcantarilla, vistiendo el mo blusa azul y pantalón do 
paño negro, y el otro es r as b j de unos veintiocho á trein
ta años de edad, y viste pantalón de tela cuarteada, chaqueta 
negra y tiene los ojos pitarrosos, los cuatro gitanos, igno
rándose los apellidos de todos y los nombres de los dos últi
mos, así como el actual paradero de ambos, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de ía pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado, sito en la Audiencia, con 
el fin de qúe presten declaración indagatoria en el sumario 
que contra los mismos y otro se sigue sobre robo de caballe
rías; apercibiéndoles que si no comparecen en el expresado 
término les parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y demás despendientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárce l 
de esta ciudad de los citados cuatro procesados, poniéndoloas 
á disposición de este Juzgado.

Murcia 27 de Marzo de 190Q,=Luis Lópea B o.=E l Esc*!» 
baño, Valentín Solano. j __2125

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción deh par

tido de Orense.
Por la presente cito, llamo y  emplaza al procesado Jtaldo- 

mero Areán Pérez, de las circunstancias y señas que* se ex
presan á continuación, para que dentro del término é& vein
te días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  db M ad rid  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en lâ  audiencia de este Juzgado con* el fin d^ 
prestar indagatoria y constituirse en prisión provisional, d&* 
cretada en el sumario de, causa que con otros se le instruye 
sobre falso testimonio e,n causa civil; apercibida de que de.no 
comparecer se le declamará en rebeldía y le pararé además el 
perjuicio a que haya lugar,

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, a^a ntes 
de la policía jiidicfial y demás dependientes de mi auto ridad 
que procedan a U  busca y captura de dicho sujeto, y «aso de 
tido *  ongan á mi disposición en la cáreerdel par-

 ̂ Dada en Orense á l .Q de Abril de 1900.=FloreBCÍo A La- 
siote.=De> orden de S, S., Ricardo García,

Circunstancias y señas del citado.
Baldomero Areán Pérez, de diez y ocho años de edad, hijo 

de José y de Francisca, n a t m l y vecino de Coles de
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la Barra, distrito de Coles, labrador, sabe leer y escribir, es de estatura regular, complexión fuerte, color bueno, ojos cas
taños, pelo roj>, barbilampiño; viste ropa de tela blanca y no 
se le conoce seña particular, ignorándose á la fecha el para
dero del mismo. J—2dd4

OROTAVA

D. Manuel Martínez y Rodríguez, Juez de instrucción del

^a por°]a presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza de ía Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Jacinto del Castillo se instruye 
sumario por el delito de infracciones electorales contra Don 
Venancio Alfonso y Alonso, D. Pablo Santa na Sánchez y 
otros, vecinos de Icod, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resaltan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido proces - do D. Pablo Santana Sánchez, el cual es hijo de 
Eduardo y de Dolores, natural y vecino de Icod, de cuarenta y nueve años de edad, casado y carpintero, y se halla ausente de su domicilio, ignorándose su paradero.

Y p^ra su inserción en la Ga c e t a  dk M adrid  se expide la 
presente en Or¡ tava á 2 de Marzo de 1900. =  Maouf-l Martí- 
nez.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

J—2100

D. Manuel Martínez y Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guar ?ia civil y de
más agerúes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y »ctuaci« n de D. Juan Jacinto del Castillo se ins
truye su mar’o por el delito de maltrato á un Alcalde pedá
neo contra Porfirio de Vargas Morín y otros, vecinos de 
Guía, en esta isla de Tenerife, en el que se ha acordado ex
pedir la presante, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes procedan á la busca y c ptura del suj-to 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de ios cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Porfirio V«rgws Morín, que es natural del citado pueblo de 
Guía, hijo d ' Victorino y de C1 a r a, etrré años-de
edad, casaJo-,v---j^nratmrjrdTruñl se ausentó de su domicilio, 

'ignorándose su paradero.
Y para su inserción en la G a c e ta  de Ma d r id , se expile 

la prese?.te eu Oivtava á 2 de Marzo de 1900.=M«nuel Martí-, 
nez.=Pür mandado de 8. S., Juan Jacinto del Castillo.

J 2101

D. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, q u ; en este 
Juzgado y actuación de D. Fernando Pineda y Pineda se ius- 
truyó sumario por el delito de robo contra José Agustín San
tos González, ía mujer de éste, María Rolo Mendoza y otra, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la huma y 
captura de ios sujetos que luego se expresan, poniéndolos en 
su caso, con 1- s seguridades con venientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala Audiencia de este Tri
bunal á responder de les cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les coocede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán de»* a- 
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Agustín Santos González y de su mujer María Rolo Mendoza, 
de treinta y treinta y siete años de edad respectiva nente, 
hijo de Francisco y de Juana aquél, y de José y Josefa ésta, 
natural de Guía, en esta isla, el primero, y la segunda de 
Icod, de donde ambos son vecinos, en el pago de la Vega, 
jornalero el Agustín y dedicada á los quehaceres de bu casa 
la María, la que tiene tres hijos y ninguno sabe leer ni es • 
cribír.

Y para .su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , se expide 
la presente en Orotava á 10 de Marzo de 1900.= Manuel Mar- 
iínez.=Por mandado de S. 8., Juan Jacinto del Castillo.

J—2102

D. Manuel Martínez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se .y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan Jacinto del Castillo se ins
truye sumario por el delito de lesiones contra Daniel Acebe
do Martín, hijo de Francisco y  de Trinidad, de veinticuatro 
años de edad, natural y vecino de Buenavista, trabajador del 
campo, ¿soltero y sin instrucción, en cuyo sumario se ha 
acordado expedir la presénte, por la que en nombre de S. M, 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruégo y encargo á Jas expresa
bas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de 
dieho sujeto, remitiéndosele en su caso, con las seguridades 
convenientes, s  disposición de este Juzgádoá la cárcel de 
este partido.

Y para que m  persone en la sala audiencia de este Tribu - 
nal á responder dw los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, s > le concede el término de treinta dris, con 
tados des a© la inserción de esta requisitoria en los periódicos

; oficiales; apercibido de que no verificándolo será declarad 
rebelde y le parará ei perjuicio á que hubiere lugar en de 
reeho.

Dada en la Orctava á 20 de Marzo de 1900.=Manuel Mar 
tínez.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

J—2160

PAMPLONA
D. Javier Muñoz y Gamir, Juez de primera instancia d

Pamplona y su partido. # .
Hace saber que en virtud de providencia dictada hoy a_sc 

licitud de la Sindicatura del concurso voluntario del seño 
D. Carlos Meneos y Ezpeleta, Marqués del Amparo, vecino d 

í esta ciudad, se celebrará junta de acreedores^ en la sala au 
! díencia de este Juzgado, á las diez de la mañana del día 31 
j de Mayo del corriente año, para acordar la manera de reali 
i zar ó adjudicar los censos pertenecientes á la masa general 
? para tratar acerca del cobro de sus réditos, para adoptar lí 

determinación que se crea más justa en orden á la pertenen- 
I eia de los frutos de los bienes vendidos, para que los síndicos 
| den cuenta de su gestión en todos sentidos y con objeto d> 
! preparar de esa suerte la terminación definitiva del concur 
■ so, y se cita por medio del presente edicto á los acreedores 

que se crean con derecho á concurrir á la indicada junta par? 
que lo verifiquen; con apercibimiento de que si no compare
cen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Pamplona á 30 de Abril de 1900,=Javier Muñoz. = 
De su orden, Primitivo Ezcurra. X —947

PLASENCIA
D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car

go y por ante la Escribanía del que refrenda se sigue eausi 
criminal de oficio contra D. Ensebio Emilio García-Monge y 
Jiménez, de esta vecindad, por negligencia ó abandono en sr 
cargo de Administrador del Colegio de huérfanos de esta ciu
dad denominado La Constancia, á cuyo establecimiento le 
han sido sustraídos fondos y valores, y entre ellos 360 accio
nas be la Compañía Arrendataria de Tabacos, siendo los nú
meros de éstas, comprendidas en h s  carpetas provisionafis, 
los siguientes: 1.318 y 1.319, 6.109 á 111, 7 873 á 75, 17.801 
á 805, 20.661 á 782, 22.451 á 500, 34.701 á 705, 35.431 á 440, 
42.651 a 7- 0, 55 601 a 620, 93.961 á 980, 96.641 á 660, y 106.351 
á 400, ambos inclusive, y por providencia de este día he acor
dado que las personas que en la actualidad posean las accio
nes de la Oomp ñía Arrendataria de Tabacos correspondien
tes á los números consignados en este edicto, comparezcan 
ante esta Juzgado á prestar declaración, á fin de que mani
fiesten cuándo, dónde y á quién compraron, las acciones ex
presadas; si en la operación intervino Agente de Bolsa, ex 
presando su nombre y lugar en que se hade colegiado, y caso 
negativo, por qué medio han llegado á su poder las acciones, 
fe cuitando á los interesados para que si no pueden presentar
se en este Juzgado á prestar declaración, lo verifiquen ante 
el Juez de instrucción del partido de su domicilio, y por me
dio de comparecencia manifiesten cuantos datos* tengan res
pecto de ios extremos antes indicados.

Dado en Plasencia á 24 de Marzo de 1900.=Eugenio Esté- 
vez B ustilo .=E l actuario, por habilitación, Vicente Gómez.

J —2126
POLA. DE LENA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Pola 
de Lena y su partido.

Por la presente cito, llamo y emp’azo á Celestino Borbolla 
y Bü!'bolla, de treinta y dos años de edad, hqo de Cosme y 
Vicente,, soltero, natural de la parr*. quia de Noriega, concejo 
de Golcmbres, partido de Lianes y vecino de Oabocan*», cuyo 
actual parad*ro se ignora, p-r*a que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación en los periódicos ofi
ciales, comparezca en t-sta Juzgado para ser puesto á dispo
sición do la Audiencia provincial de Oviedo, con objeto de 
asistir a les sesiones del jnfiio oral en cansa que contra el 
mismo se instruye por huvtu; b.- jo apercibimiento que en 
otro caso será declarado rrhebie y le par; rá el perjuicio é 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y en argo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del expresado sujeto, si faere habido, á la 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Señas del procesado,
Estatura regular, color moreno, barba poblada y afeitada 

bastante hoyoso de virueb s y bastante calvo; viste panta lón 
chaleco y chaqueta de piño color oscuro, camisa de algodór 
azul á rayas blancas, calza alpargatas y usa boina.

Dada en Pola de Lena á 28 de Marzo de ]900.=Ignaeic 
Rodríguez.—Por mandado de 8. 8., Víctor J. Miranda y 
Careaba. J—2163

QUIROGA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido 
de Quiroga.

Por el presente hago público que en este de mi cargo sí 
instruye sumario con motivo de haber sido hallado en la tardo 
del 17 de Febrero último, junto á la estación de San Eladio, 
el cadáver de un pob e desconocido que, según sus manifes
taciones anteriores, era de un puebio de Valdeorras, repre
sentando unos setenta años de edad, y siendo de estatura re
gular, nariz y boca ídem, ojos castaños claros, barba afeita
da, pelo recortado, barba, pelo y cejas canos y sin dentadu
ra; vestía camisa de lienzo del país remendada, pantalón de 
paño negro remendado, chaleco de paño color verdoso, tam
bién remendado; una chaqueta de lana con listas, también 
vieja* y otra chaqueta de paño deTarazona rojo, remendada; 
calzaba zuecos viejos, y cubría Ja cabeza con una boina coloi 
verdoso y llevaba un saco de mendrugos de pan y castañas.

En dicho sumario se ha acordado llamar por edictos á las 
personas que puedan dar noticias conducentes para identifi
car al finado a fin de que lo verifiquen ante este Juzgado den
tro de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  de  M a d r id , así como á los que fueren más próxi
mos parientes de dicho finado para que comparezcan dentro 
del mismo término para ofrecerles el procedimiento; bajo 
apercibimiento de pararíes el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quiroga 26 de Marzo de 1900. —Julián Huerta. =  
De orden de 8* S., José Poianco. J—2164

SibBADELL

D. José María de la Torre y Overi, Juez de instrucción de
la ciudad de Sabadell y su partido

Por la presente requisitoria se Oda, llama y emplaza al 
procesado Francisco Liauvader Beruét, de cuarenta años de 
edad, soltero, jornalero, vecino que era de San Pedro de Ta~

rrasa, barriada de la Cruz Alta, carretera de Castellar, y cuyo 
actual para iero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, con ob
jeto de notificarle el auto de procesamiento y otras dibgen- 
cias en la causa que se le sigue sobre amenazas; apercibido 
que de no comparecer será declarado reb Ida.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas fis  Autorida- 
\ des, fuerza públfia y agentes de la policía judicial procedan 

á su busca y captura, y caso de conseguir esta, sea conduci
do á la cárcel celular de esta ciudad, a mi disposición.

Dada en Haba del 1 á 26 de Marzo de 1900.=José María de 
la Torre. =  José R. Tortajada. J—2127

SALAMANCA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala

manca y su pftrtido.
Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcal

des, Guardia civil y demás agentes de la polic a judicial pro
cedan á la busca y captura de una tal María, de treinta y 
cuatro h treinta y seis años, morena, de estatura regular, 
pelo negro, que viste de artesana. y que el 17 de Noviembre 
de 1896 estuvo en la Notaría de D. Manuel Fernández Diez, 
vecino que fué de esta ciudad, á autorizar, como lo hizo, con 
el nombre de Antonia Hernández Volverá* una escritura de 
préstamo de 700 pesetas, en unión de otro sujeto que figuró 
llamarse Bibiano Sánchez García, y que. perece ser Pedro Díaz 
Cordero su verdadero nombre, poniéndola á disposición de 
este Juzgado, y á quien se emplaza para que en el término de 
diez días comparezca ante el mismo á prestar deelar: eíón, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c f t a  de M adrid , bajo las peños de 
ley; puesaM lo tengo acordado en causa que estoy instruyen
do por falsificación de documentos y estafa.

Salamanca 25 de Marzo de 190O.=Lope LorüH2 0 .=Juan 
Lorenzo M. Blanco. J —2L28

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por la presente encargo á los Jueces municipales. A lcal
des, Guardia civ 1 y demás agentes de 1.a policía judicial pro
cedan á la busca y captura de Ursula Gascón Urlase, de 
treinta y dos años, viuda, hija de Pascado y de Inés, natu
ral de Madrid, vecina de esta ciudad, oficio  el de su > exo, de 
estatura regular, cejas y pelo castaños, e Iot bueno; que vis
te de luto, traje de artesana, poniéndola á disposición de 
este Juzgado, y á quien se emplaza para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín Q/ic-ud d* la provincia y G a c e t a  d& Madrid, com
parezca ante tole dicho Juzgado;.bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le p^ra-á el perjuicio que .huya lugar en dere
cho; pues así lo tango acordado en causa que contra la mis
ma se instruye por fisiones.

Salamanca 27 de Marzo de 1900.=Lope Lorenzo.—Juan 
Lorenzo M. Blanco. J—2129

SARRIA
El Sr. D. Angel Reguero G.uisasola, Juez de instrucción 

de este pái ti do, en providencia de esta f icha ,  ha mandado 
citar á Manuel María N., de la casa da Pedreira, vrcino que 
ha sido de Han Saturnino de Ferrairos, en este Municipio, 
para que dentro del término de diez dias concurra ante dicho 
Sr. Juez é prestar declaración como testigo en la causa que 
• se intruye por asesinato frustrado y lesiones en i a persona de 
D, Emilio Díaz contra Manuel López y Basilio Sobrado; aper
cibido que de no verificarlo incurrirá en la mulla de 5 a 25 
pesetas.

Sarria 26 de Marzo de 1900. =E1 Escribano, Julio Aivarez.
J—2601

* SA.NLÚCAR LA MAYOR
D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en jurispru

dencia y Juez municipal de esta, ciudad é interino de ins
trucción de s-ste- partido judicial.

En virtud defipresente ruego y encargo á todas las A uto
ridades de la Nación y agentes de policía judicial se sírvan 
disponer se proceda á la busca de dos cubiertos da peltre, un 
chocolatero de hoja de lata, un cubo de cinc, un vestido de 
coco de raso de algodón, en mal estado de servicio, un pan
talón de pana, una toquilla de lana, un mantón, dos ameri
canas, una marinera ó chaqueta de niño, todo en iir í esta
do de servicio, y fueron hurtados eq la noche de) 29 al 30 de 
Marzo último, como de la propiedad de Orí sol da de la Torre 
O stro, en la caseta de la cantina de la estación de Ja línea 
férrea de Sevilla á Huelva, en esta ciudad, y en caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado en el término de diez días, 
con las seguridades convenientes y persona'en cuyo poder se 
encuentren sí no acredita su legítima adquisición.

Dado en la ciudad de Sanlúcsr la Mayor á 16 de Abril 
de 1900.=Francisco Rodríguez.=El actuario, José González 
y Sánchez. , J—2888

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en jurispru
dencia y Juez municipal de esta ciudad é interino de instruc
ción de este partido.

En virtud del presente, ruego y encargo á todas las Auto
ridades de la Nación y agentes de policía judicial se sirvan 
disponer se proceda a la busca de un caballo negro con un 
lucero pequeño en la frente y un reparo én el ojo” izquierdo, 
de siete años, capón y con hierro, el cual fué hurtado de los 
terrenos denominados Chaparral, término de Aznalcóllar, en 
la noch' del 8 al 9 del corriente, de la propiedad de D. Ma- 
-nuel Tassara y Góngorá, y en el caso de ser habido lo remi
tan á este Juzgado, en el término de diez días, con las segu
ridades convenientes y persona en cuyo poder se encuentre 
si no acredita su legítima adquisición.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 16 de Abril 
de 1900.=Francisco Rodríguez. =E1 actuario, José González y Sánchez. J—2889

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido 
judicial.

En virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto
ridades da la Nación y agentes de la policía judicial se sirvan 
disponer se proceda á la busca de un pantalón y chaqueta 
nuevos, de lana, color de pasa, á cuadros; otro terno en corte, 
de lana, mezclilla blanca y negra; media pieza de muselina 
blanca; otra media more-ns; un chaleco de paño neg ó, en 
corte; un mantón de merino con los cabos de seda negros; un 
pañuelo de seda Manco, parala cabeza; otre? rosa con guardi-
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31a blanca; otro color avellana, con capullos celestes; una 
colcha colorada, antigua, con flecos blancos y negros; una 
sábana blanca con l«s iniciales C. M.; otra morena con las 
propias iniciales; un almohadón blanco con las mismas ini
ciales; una toalla blanca con los cabos largos; una servilleta 
con lista grana, y cuatro varas de tela grano de oro, cuyos 
efectos fueron robados en el mes de Marzo último de la casa 
de Raíael Ramos de Prado, en la villa del Castillo de las 
Guardas, destejando una de las habitaciones de la casa y pe
netrando en ella, y en el caso de ser habidos algunos de di
chos efectos, los remítan á este Juzgado en el término de diez 
días, y á la persona en cuyo poder se encuentren, si no acre
dita su legítima adquisición.

Y para notoriedad del público, se pone el presente y otros 
de igual tenor en la ciudad de Sanlúear la Mayor á 24 de 
Abnl de I900.=Francisco Rodríguez.=Ei actuario, José Gon
zález y Sánchez. J—2950

SAN ROQUE
D, Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo j  emplazo al procesado 

Jerónimo Calderón Rodríguez, de cincuenta y cinco años de 
edad, hijo de Luis é Isabel, casado, natural de Ronda, vecino 
de La Línea, habitante en el camino de la Atimora, jorna
lero y sin instrucción, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de citarle y emplazarle para ante la 
Audiencia provincial de Cádiz en el sumario que contra el 
mismo se sigue en este Juzgado por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le pararán los perjui
cios que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 24 de Marzo de 1900.= 
Eugenio Carrera.=E1 Escribano, Manuel Alcántara.

J—2130

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al pariente ó 
parientes más cercanos del finado Cristóbal Torres Díaz, na
tural y vecino que fue de esta ciudad, de setenta y seis años 
de edad, hijo de Francisco y María, jornalero, y sin instruc
ción, el cual falleció el día 13 del corriente en este Hospital 
de caridad por consecuencia de la afección cardíaca que pa
decía, cuyo individuo el día 9 de este mismo mes, al salir de 
una hacienda situada en el partido de la Albarracín, de este 
término, dió una caída, fracturándose la pierna derecha, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, compa
rezcan ante este Juzgado con el objeto de recibirles declara
ción y ofrecerles el sumario que con dicho motivo sé instru
ye, por si quieren mostrarse parte en él ó renuncian sus ac
ciones; apercibidos de que si no lo verifican en el término se
ñalado se les tendrá por apartados y desistidos del procedi
miento y les pararán los perjuicios que baya lugar.

San Roque 24 de Marzo de 1900.=Eugenio Carrera.—El 
Escribano, Manuel Alcaide. J—2131

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Matilde Romero y Romero, de treinta y cinco años de 
edad, casada, sin instrucción, natural de Ciudad Real, veci
na que fué de Los Barrios, habitante en la aldea de Palmo- 
nes, y residió también en la villa de La Línea, calle del Sol, 
número 68, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, comparezca ante la safra audiencia de este Juz
gado, para que preste declaración indagatoria y responda á 
los cargos que le resultan en el sumario que contra la misma 
se instruye por lesiones al carabinero Manuel Roldan Ramos; 
apercibida que si no comparece s^rá declarada rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con actividad y celo á la busca, captura y conducción 
áesta cárcel, con las seguridades convenientes y á disposi
ción de este Juzgado, de la indicada procesada.

San Roque 24 de Marzo de 1900.=Bugenio Carrera.=El 
Escribano, Manuel Alcalde. J—2132

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
vesta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al procesado 
Victoriano Hidalgo Garrote, de veinticinco años de edad, 
hijo de Juan y de Carmen, de estado soltero, natural de Mo
nasterio, partido de Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, 
de profesión jornalero, con instrucción, de la villa de La Lí
nea fué vecino, habitante en la calle del Sol, núm. 8, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provincia, la de Málaga y la de 
Badajoz,, comparezca ante este Juzgado con objeto de notifi
carle y emplazarle para ante la Audiencia provincial de Cá
diz en el sumario que contra el mismo y otros se instruye 
por el delito de juegos prohibidos; bajo apercibimiento de 
que si no comparece se le tendrá por citado y emplazado y le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

San Roque 26 de Marzo de 1900.=Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Manuel Alcaide. J—2133

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción de la Mag

dalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez se instruye suma
rio por el delito de estafa contra Francisco Campanario Ote
ro, en el que se ha acordado expedir la presente, por 3a que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se 3e concede el término de diez días, conta
do desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficia íes; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,

e£esa en esta requisitoria la busca y captura de 
francisco Campanario Otero, natural de las Cabezas, vecino 
ael huerto de Santa María, hijo de Alfonso y María, de estado 
soltero, de ocupación panadero, de veintitrés años de edad.

Dada en Sevilla a 7 de Abril de 1900.=José Crespo.=El 
secretario, Licenciado Carlos García. j  2542

TALAVERA DE LA REINA
D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de 

la Corona de Prusia, y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido. J

Por la presente requisitoria se llama á José Esperón y Or- 
tega, de veintiséis años, jornalero, soltero, vecino que fué de 
esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de veinte días, contados desde la inserción en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado, con objeto de notificar
le el auto de procesamiento y libertad provisional, é indagar
le en causa por lesiones; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargó á todas las Autoridades que se 
sirvan disponer la busca y captura del José, remitiéndole en 
su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Talavera de la Reina a 4 de Abril de 1900.=Lo- 
renzo del Fresno.=Por su mandado, Licenciado A. Ramón 
Montoya. J—2499

TOTANA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto, que se publicará en la Gaceta de 

Madrid y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y em
plaza á los gitanos Francisco Heredía y al entendido por Pelo 
de Gallo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, que empe
zaran á contarse desde la publicación en dichos periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo sobre robo de dos burros á Ginés Gar
cía Avila contra Juan de Castro Fernández; apercibiéndoles 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

■ Dado en Totana á 10 de Abril de 1900.=Julio López de 
Pando. =E1 actuario, Miguel Marín. J—2543

j TUDELA
| D. Eusebio Elso y Aldaz, Juez de instrucción de Tudela y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Julián Man

rique Lorente, de veinticuatro años de edad, soltero, mendi
go transeúnte, natural de Madrid, y sin domicilio conocido, 
el cual sufrió una caída eu jurisdicción de Ribaforada, de 
este partido, al parecer casual, fracturándose el dedo msñi- 
que izquierdo, en los últimos días del mes de Noviembre pa
sado, ingresando en el Hospital provincial de Zaragoza el 2 
de Diciembre siguiente, del que se ausentó luego de ingresar, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid ó Boletín ofixial de Zaragoza, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Rúa, núm. 34, con el 
fin de recibirle declaración y ofrecerle el procedimiento en la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre lesiones.

Dada en Tudela á 18 de Abril de 1900.=Eusebio Elso.= 
De su orden, Saturnino Díaz. J —2837

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Hago saber que la Guardia civil del puesto de Burjasot, el 

día 3 de Abril actual, ocupó á Manuel Jiménez García y á 
Juan ¿rellana Maizlán dos caballerías, cuyas señas se expre
sarán a continuación, porque no habiendo acreditado su le
gítima procedencia se deduce puedan ser producto de delito; 
y se hace público para que los que se crean con derecho á di
chas caballerías, que están depositadas en poder de Francis
co Ballester Chísvert, vecino del mencionado pueblo, compa
rezcan ante este Juzgado dentro del plazo de veinte días á 
formular la oportuna reclamación; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Valencia á 7 de Abril de 1900.=Monserrate Gar- 
cía.=Por su mandado, José Pamblanco.

las señas de las caballerías á que se refiere el edicto, son:
Un macho mular, de unos treinta meses de edad, pelo 

pardo, entrepelado, con algún pelo blanco, de un metro 40 
centímetros de alto, con una cicatriz en los costillares; y

Una muía, de unos seis á siete años, pelo castaño, con lu
nares blancos en los costillares, de un metro 25 centímetros 
de alzada. J-—2665

VERGARA
D. Ramón María de Lili, Juez de primera instancia acci

dental de este partido por indisposición del propietario.
Por el presente segundo y último edicto hago saber que 

en este Juzgado y Escribanía del refrendatario penden autos

promovidos por el Procurador D. José Arana á nombre de 
D. Vicente Maydagán y Ortiz de Zarate, vecino de Vallado- 
lid, solicitando se declare la presunción de muerte de D. Do
mingo María Ortiz de Zárate é Iturralde, natural de la villa 
de Salinas de Léniz, en este partido, que se ausentó de la 
misma hace más de treinta y dos años, sin qua se hayan 
vuelto á tener noticias suyas; advirtiéndose que el recurren
te Sr. Maydagán se halla, con respecto á dicho ausente, en el 
cuarto grado de consanguinidad, siendo, por tanto, primos- 
carnales.

Lo que se hace público con el fin de que llegue á conoci
miento del precitado D. Domingo María Ortiz de Zárate y de 
cuantos tengan interés legítimo en contradecir su presunción, 
de muerte, y comparezcan ante este Juzgado á hacer valer su 
derecho, que dvbcnín justificar con los oportunos documen
tos, dentro d«l término de dos meses.

Dado en vergara á 8 de Mayo de 1900.=Ramón María de 
Lin.=Por su modado, Licenciado Antonio Bergalí.

X— 943

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

S o c ie d a d  a n ó n im a  T u b o s  fo r ja d o s  d e  B ilb a o .
Balance de cuentas cerrado en 30 de Abril de 1900. 

ACTIVO
Gastos de establecimiento............................... 1.279.772*91
Cuentas de fabricación  ............ ............. 111.695*12
Idem de primeras materias.........................    280.217*85
Idem de accesorios.,.  ..................................  119.598*47
Efectos de almacén.........................................  8(h536 0l
Metálico..........................................................  81.807*71
Cuantas varias................................................ 53.572*83
Depósitos necesarios...................................... 9o 000
Acciones en cartera.......................................  300.000

2.397.200*90
PASIVO “

Capital............................................................  1.500.000
Depositantes...................................................  90.000
Fondos............................................................  348.385
Amortizaciones................. ...................... 458.815*90

2.397.200*90

El Contador, Julián López.= El Gerente, Arturo Sola.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X - 945

T r a n v ía  «leí H a jo  A n ip u r ilá n .
Balance general en 31 de Diciembre de 1899.

Resetas.
DEBE-------------------------- -------------- -

Construcción..................................................  2.022.756*74
Acciones viejas...................................................  942.000
Diputación provincial Gerona.............................  60.000
Explotación  ....................... ..................  165.876*10
Caja...   ............................ ' 919*81

3 191.552*65
HABER ~ ’

Capital............................................................  1.000.000
Acciones adheridas     * 982.350
Valores á pagar  16 500
Subvenciones.................................................  60.000
Cuenta convenio  ...............................      882.464*42
Explotación.......................................................  162.805*57
Lucros y daños    87.432 66

3.191.552*65

Aprobado por la junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el día 7 de Mayo de l900.=Por el Tranvía del Bajo 
Ampurdán, su Presidente, R. Juncadella. X—950

L a  R e c o m p en sa .
Sociedad Especial Minera.

Se convoca á junta general para el día 21 del actual, álas 
ocho y media de la noche, en la cálle de Relatores, núm. 4, 
principal.

Madrid 10 de Mayo de 1900.=E1 Presidente, Luis S. de 
Jubera. X—942

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 12 de Mayo de 1900.

HORAS

ALTURA del barómetro reducida á 0*
TERMÓMETRO Tensión 

del vapor Humedad DIBEdOIÓH dsi
y eu milímetros. Seco* Humedecido. acuoso* relativa* y clase del viento. riele*

12 d© la noche. . . . . . . . . . . 702.63 12 6 9.3 7.2 65 NE........... Calma....... Cubierto.
Idem.
Idem*6 de la mañana-, . . . . . . . .

0 de la mañana «.....<>«•
702.00
702.16

11.7 
17.4

9.9
13.2

82 
9 1

80
62

NE..........
NE..........

Brisa........
Calma......

12 del día................... - 701.93
.6*8.84697.81

19.6 
21.8
18.6

13-6■f A i\ 8.6
7.9
7.6

51
41
48

E.............
ese. ......

Brisa........
Idem.......

Idem.
Idem.3 áe la tarde.. . . . . . . . . . .

£ 4.3 farde,.. . . . . . . . . . r¿A ESE......... Viento...... Idem.
Idem,9 déla nóehe. 697.56 15,1 9.4 6.0 47 ESE........ Brisa.......

Tempera*ara máxima del aire, á la sombra. ...... 23.0
Idem mínima. . . . . . .  .....................................   • - hj .0

Diferencia. ......... . ¿a*u
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra ~5.1
Idsm id. dentro de una esfera do cristal. . . . . . . . . . . . .  4§. 2

Diferencia.  ......... ; ........................... 20.1
Temperatura máxima a del® descubierto, junto á la ^
. fierrayeget-ilólaborable.........   27.2
ita® mínáma ídem..  .................................. 8̂,6

V $ O * • ; 5 i 5 : ? i ’ 11 s 4f - * <6

Velocidad del viento en las últimas veinficnatro ho
ras (kilómetros).....................................      427

Oscilación barométrica ídem (milímetros) . e « 5.8
Altura ídem con respecto á la media anual í  las nue

ve horas de la noche.............   * — 9.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (miMmetm) *. 0.6
Sol completamente despejado .............»•••«.»*,«• O*4 0»
Sol entrevelado por nubes ó vapores 2 2§

total áe insolación, durante hl dífu««*»o«»• * 2 20
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BARÓMETRO VIEKfO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAg

LOCALIDADES A 0* y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Faersa-

ESTADO
del

c ic le . Saco*
Humede

cido*

Difcren-
oia de 

tempera
tura 

á Igual 
hora déla 
víspera.

Tempe»

ratura

máxima.

Tempe-*

ratura

mínima*

| Lluvia en

'Milíme*

tros.

83TADO
itl

m ar.

JP&TÍ# r ,-.€>•• • »••••»« 
C ta tm a t ........... .

<&te~Nez....................
Sa&i Mathieu............
M* d*Áix..................
B a rn iz .....................
fe* Sebastián............

762.6 
760.8

762.0
763.6
760.6
760.0 
759 2
758.6 
758.3

4- 0.3

4- 1.8
4- 0.9 

0.0
— 2.7
— 5.0
— 5.4
— 5.7

N E........
OSO....

ENE*...
N E........
ESE----
ESE......
NE........
SE....... .

B.ligera.
Calma...

Idem . . .  
B. ligera. 
Calma... 
B. ligera. 
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Cubierto.«.. 
Brumoso.. . .
Nuboso. . . . .
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l'ranquila*
¡Idem.
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Ag tada. 
nuy tranq.
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757.3 — 4.4 NE........ Idem .... Cubierto. . . 13-8 12-8 — b.8 18.0 10.0 » »
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Nuboso........
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14.0 
11 0

«
-  1.9
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Tranquila.
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fstsríft.................... a.
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Avila o ««•••••.*»•.•
S a to v ia . .o . . . . . . . . .
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ídem.

f t f t r i t i t i  . . . . . . . . . 760.6 — 1.0 ISO......... Nuboso.... . . 15.0 12.4 0.0 » 9 £ »
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B o l s a  d e  M a d r i d .  

Cotización oficial del día 1 2  de Mayo de 1 9 0 0 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 11. Día 12.

Deuda pe rp e tu a  
a l 4 por too in te r io r .

Burle P, de 50.000 pesetas nominales. 
Idem R, d e 25.000 id . id . .
Idem D, de 12*500 id. M ..................

70*15
71‘20
7P20

7155-50-35-45-40 
71*40-45 

71*40-50-45 
71*45-40-50 

71‘45 
71*50-45-40 

! 70*60-70-710/0 
71*45-50-40 

71*40-50-60-70-65-60 
71*55 fin cor. fir. 

cambio medio 71*55 
72*20-15-25 
fin. cor. fir.
0*50 prima. 

78*10 
78*10

W

- Idem Cf de 5.000 id. id ............... 71*15
71*15
71*10
70*70
7125
71*25

Idem B, de 2.500 id. id*...... ............
Idem A, de 500 id. i d . .......................
Idem O y H, de 1001 y  200 id. id 
J b  diferentes series 
A ....................... .

Deuda perpetua  
a !  4  p o r 400 ex te rio r,

ferié Fs d# 24.000 pesetas nominales. 
Idem M,  de 12.000id. i d . . . . . . . . . . . .
Idem DI de 6 *000 id * id

77*50
»
M

Idem € de 4.000 id. i d . . . . . . . . . . . . 9 w
Idem B* «de 2.000 id. id .. * * *.............. 9 Jjf
Idem A* Ce 1 .000 id.  i d ......... .......... » w
Idem G y de 100 y 200 id . i d . . . . .
I i  d iferen te  series............................
Partidas de 5^.000 pesetas nominales. 
Idem de 100.OvH) id. id . .....................

77*70
»
9

77*50 
78 0/0 

»
>

S en d a  a l 4 por 400 am ortizahle.
ferie I , de 25.000 pasetas nominales. 
Idem D de 12.500 id. id*....... ...........

79 0/0
te

79*25-20

Idem C* de 5.000 id. id ............ ...........
Idem B, de 2.500 id. id............. .
Idem A, de 500 id. i d . . . . . . . . . . . . . . .

79*05
79*05

9

79*25
K
JS

S a  diferentes series............................ 79*05 79 25

Obligaciones del tesoro al 5 por 100, 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas...............
Serie B, de 5.000 pesetas............

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas, 
5 por 100 anual, araortizables es
ocho años, núms. 1.600.000.......

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 
Idem hasta 10.000 pesetas nominales . 
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 
Obligaciones de Filipinas al 6 per 100.

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula ¿ i  cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748.......................

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas.................. .

Idem de Erlanger y Compañía.........
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á 
47.200...............................................

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.............................................
Idem id . al 4 por 100.—85.000. . . . . .

Acciones del Banco de España.........
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000. *................ ...........
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
númer os 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000..........................................

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.............................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de ¿Tabacos,—Acciones al portador. 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. ,  
A p lazo .................. .........................

Día 11. Día 12.

103*90 104*05-104 0/0-103*85
103 75 103*75-70-65-60-50

103*40-35

102*75 103*10-103 O/0~ir¡2’90
102‘75 103*10-103 0/0-102*90
84*05 84*25-30-25
84*05 84*30
70*25 70*40-35-30
7025 70*40-35
89*10 89*10-89 0/0 

89*20-23-15
9 89*10-25-20

55 0/0 9

9 . 9
» 9

66*50 9

104 0/0 104 0/0
101 0/0 101*10-101 0/0

511 0/0 5110/0-5100/0
!» 9

9 9

9 9

9 9

420*50 422 0/0-422-50,421*50
9 9
9 9

Día 11. Di* 12.

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números 
1 á 10.000.................................. 9 162 0/0-161 0/0

Idem de la Unión Española de Explo-
.... 143*50sivos, núm ros 1 á 5 .000............... 9

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicante................... .. 9 »

Idem del ferrocarril del Norte de Es* 
p a ñ a ............................................... 9 9

B o l s a   d e  B a r c e l o n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  71*55
Idem id. exterior............................................................  »
Idem amoriizable al 4 por 100. ............................. ^
Obligaciones de Aduanas........................................  102*50
Idem de Filipinas.....................................................  88*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..................  84*25
Idem id. de Í890.. ......................   70*25

B o l s a  d e  B i l b a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r.. . . . . . . . . .  7i'40-
Idem id. exterior.........................................     »
Idem, amortizable al 4 por 100...............................   »
Obligaciones de Aduanas  ....................................  »
Idem de Filipinas  ......................................  83*10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. ............ 84*20
Idem id. de 1890. . . . . . — ..................................    »
Cédulas hipotecarias.......................................      *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Paris 11  de Mayo de 19 0 0 .
ip. ti „ (  Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior é *
Fondos espaso- Idem £  í(|  {lltorio r .      s .

ies..................  * Obligaciones de Cuba   & 323*00
Fondos franc©- ( 3 por 100.................................. *  á 100*80

so s ................ ( 31 / 2  por 100.     é 101 80
Consolidados ingleses..    á 100 44

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina GOTO.
Paris, á la  vista, beneficio, 23*60-26*50.

A N U N C I O S

n£f¡> o f i d a l  á *  E s p a f i »  p a r a  « 1  a f t o
i X  I® 1 9 0 0 .—Se halla de venta en el Al
macén do la G fA C im  © i  'Maséis, sitasdo en h 
planta "baja del Ministerio de la GeWiiacióxi, 
á loa precios siguiente»:

P r i m e r ' ,  e i v v ? .  , ,  , . . - , ,  . . .  W

U A a Z v- - « v 4 -  * * ■ —  s . «=• '**

TsK/Bm * 1 £\ ? ü ' - , , - , , , - ,• = ^

A  DMINISTRAGlON D I L a  «rj&GlSTA' Bl? j& A i m m . '
**■ Las. reclamaciones da ejemplares de la G aceta q m  
ixtravío hayan dejado de recibir los suséritore?, ¿a haíf.& 
precisamente dentro de los tres días siguieniss-s/f d$ la im M  
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proyfas* 
oías, un mes para los snscritores del extranjero y I? 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera p ta z t
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
pidan. -~I

n'EKBG D I  LAB AGUAS MINERO-MEDIOINA.LES D I LA* 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vené i 
sn el Almacén d§ la Gacbtá m  Madrib á pb^ ta saés 
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Socorro y San S e g u n d o .

Cuarenta horas en la  iglesia de las Hermanitas de los Pobres 
(calle de Almagre).

ESPECTACULOS
TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos — l a  muela 

del juicio.—Pajarita de las nieves.—El harón de Tronco Verde.— 
Segundo acto de la misma. 

A las cuatro y media.—El oso muerto (dos actos).—El harón 
de Tronco Verde (dos actos). 

TEATRO BE LA ZARZUELA. —A las nueve.—Za isla de 
San Balandrán.— Gigantes y cabezudos.—El maestro de obras.— 
Lagolfemia.

A las cuatro y media.—El traje de luces.—El maestro de 
obras.—El padrino de *El Nene».—La jota.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— Los 
cocineros y El motete.—El gatito negro.—María de los Angeles.

A las cuatro y media.—Adriana Angot.—El motete.
TEATRO ESLATA. — A las ocho y tres cuartos —La ale

gría de la huerta.—Caramelo.—El escalo.— Viaje de instrucción.
A las cuatro y media .—Caramelo.— Viaje de instrucción.— 

La alegría de la huerta.
TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos —El velorio. 

La feria  de Sevilla.—El velorio.—Ligerita de cascos.
A las cuatro y media. —La huérfana.—El tumo de los par

tidos.—La señora capitana.—Isidoro Pérez.


